
JllllADO DE EIIPIIESA DE E.11.E.s.A. 

Ponterr&4a 

PBOPUE5'l'A QUE PBESE!fi'A EL VOCAL LORENZO LOPEZ VALCARCE.-

"Cuando al l.:>ersona.l que efect t1.a jornada intenaiva, o sea, que está 
sujeto a turnos de 8 horas, le corresponde descansar en fiesta abonable 
(u:oepto Domingos),. ¿Porqu6 no se le abona jornada doble?.- Es deoirs 
ordinariamente el personal viene deaoanuando -cada turno respeoti vam.en
t~ el vierD*a, 8'bado y daningo, :, lo que se pretende es qua cuando en 
loe doe primeros d!ae citados se celebre alguna fieeta abono.ble, se le 
abone 3ornoda dOble, ya que si aque l d!u deeoana6 no fuá por la conai
derao16n de :!ieata, 1tin6 porque le oorreapond{a obligatoris.mente, de a
ouerdo con el oalend.ario da turnos establecido.-

I!IFOR!IE DE LA SECCIO!l DE PERSOl!AL~ 
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PROP\fESTA ($)}; HACE J':l, VOCAL l,ilGl)};L :llJAJGY, BL!l\ CO. -
----- --- ----------- -----·----------

12. - Que sea suspehclida l a compra del menudo que baja de 

la I!lina de J) . Trinitario . Esta. propue ata. se basa en 

q_ue dicho menudo ae es mas ci.ue tierra y pizarra molida . 

2º·- Que sea nombrado nuevo uédico a e accidentes . Para hacer 

esta propue :;; ta ne baso en que todos los pl'oductores que 

han sufrido fr actura de huesos o lesiones en la vista,han 

q_uedado mal . 

3º .- Que todas )as dependencias que e stán destinadas a Tall~ 

res , desaparezcan y el personal pase a ser controlado por 

el Tall er, basándome en que económicamente para la 1':mpre

sa, es W1 beneficio de bastruite iiaportancia. 

42 - Que no se encarguen trabe.j os a talleres particulares , 

pues lliÍgicamente, teniendo la ]TI.presa w1 taller mejor 

que cunlq_uier otro y ofic j_a les y Jefes comi:etentes, per

judican el desenvolvimiento del 1fnller <'le la ]~presa, pue~ 

to que al~tmas veces por no tener trabajo , tienen que e s -

tar oficiales y eyuda 1ntes parados • 

.,1e,,. ~ - Elevar tma queja al Sr. Director Gerente y Consejo de Ad

ministración de la Hnprcsa., del Sr . Ingeniero DeJe gaclo de 

esta J)elegac i 6n ele l?onferra.da . }ó.:sta propuesta se basa en 

desatender el ruego hecho por el Sr. Jeí'e de la Sección 
1 

Social y dos enlaces . Dicho ruego era que el lesionado 

VICTOH.INO l!,}lUI..At .. DEl :~'J<...:I-!NJJ<.DJ·:~. , se le mandase al especiali~ 

ta de huesos ya que existia f ractura y había la prueba de 

que diilcho Médico de ~ccidentes, es Médico en Medicina Gen~ 

ral y no es entendido en esta especialidnd de huesos . 

de agosto de 1.956J/f!icl!{Jf!r~ Ponferracla, 11 
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PRUPill~3'.J:IA qlrn -!\)fü.i[ULJI.H LOS voc;~lü~S rn,;JJ J11PAJ.X) , smrn . Hü

DHIGU:~ J¡LJJ.•1 CO Y SI L' .TA G OHiAL:~'.', . 

1 . ) - Ambulanci a y ~·Jlfen.lerÍR pn'.!:'P. Accide_llt_~~ Se h ;,, .. ce ne
cesario a.díp.tirir , nohre todo l~. n.nlml,,J1cia , })Orc1ue es 
perjudicial el llevnr a w .1 p_cciclent,.,do en un cruni6n de 
le. e ocoria -:,r lo ci.ue es peor dn lUln Ílicicletu cot10 no -
h ace nucho n tm PJ'Oc1nctor con unn pi,.::rna colG1"U1clo, y -
otrn.s véces es~rar n qne nJ1nre7,cn. otro vehículo cual-

2.) 

/e 
·. ) ¿ ) 

úi) I / 1· ¿l,,\¡ ( 
4.) 

' 
~ 

r, . ) 

quiera . 

- 121:!..2.!'~~'t"s vt)t"W clsl 1d.(ije así COJ'lO <li:f:"~ 
ren, ·ifrn de sueldos y gTn.tif'icncionos del r:crson~l obre 

Í~ s0 ~~st~ni~~i~~~t~~~. eg~i~~~d~~ ~1~ ~\~~~g~rt~n~ta 
rrn.estre y · otros. }~Coñveñl8nt e esta resolución 'Lue se' 
rá C!""! "\Jenoficio de ln j21pres~, yo. q ue se evitariiia el ::
oalestar q_uc e::iste en el pe r nonnl obrero y redundaría 
en el anyor interés parn aunentar ln. producción pues 
el descont ento es g r:mde . 

Destnjos o prinns en el trnba. jo .- Sería convenie irc;e poder 
aplicnr este s 1.ster:1n. , p-1rn quo e l productor cor.1prcncla que 
a r.iayor producci6n tibene mas ingreso <tue es , al fin , lo 
que se desen consegu ir pnra el bienestn.r de los suyos , 
saliendo con ello beneficiada la j!!in1Jresa al ver aunenta 
da su p r ()(\ucci6n y reduciendo el coste en uano de obra:-

- Cte. l'tos do aseo , rOJ_)eros -;¿ l'OJ?_a JJa.rn el personal. - Es 
muy n e cosario -e1._--d-Otn.i.- <re-cl.i'i-\:::t6i3 de A.seo fíc"í"e""rtas sec 
ciones, so~n~e toe.lo los ele cnrbones (lm-i son los ma s necO 
s i ta.dos porquB sin estos roperos no Ge puede obligar aI 
~;:;,~,?~~ª7~~ ,J;:; )3';¡,.?}~;?l;S"~e ro1rn al salir clel trabajo . 

- ::.w1t os - lrnevns cleclarn.ciones. - }~s nocesm~i o. hacer nue 
vas clccl:i.racioneu ])R.ra pocler valorar ele nuflvo todas élI"as 
y Rdvirt iendo nl personnl por 11eélio 1le nviso:_i , la obliga
ción <1.ue tieneJJ nl coir.~eccionn.rla, nsi coMo ele las nan -
cio11es que ne le8 pneclcn inponer. Se debe teuer en cuen
ta que I.iatlrid , en 1.uin ocasión, <¡_UiGo sepm:~'.rse y no es 
extraiio qne lo vuelvn a int(-:ntar ele nuevo . 

6 . ) - Con.Z'ereHcias c1i,ru]€.adorau sobre ten?.:J ~rnctr>J..o~ ~;e im
pone e l dn.r con:i:er(:Hcl.aH 1mr11 q1te e.L }lersornU pue<l,i s <:J. -
her nucha~ vee~s lo!l <leX'· ·cho¡:, l1He le n.sif;ten nsi cor.10 

r tru 1bién los •tue le e or:::·es))Ondeii a la J::npresn., (~Uc trn:ibien 
"1 se deben de respetar, distr ibuyendo pn.rn. ~llo :(G.lle to:;¡ . 

t- in:::'orrnativos :¡_uc exinton al efecto, 1- ,J:.· Jr-f<J.r-,,- /,,o- P /f, ;,., ... e 
(',- .R / /Y;r Ó,.'J;<,). 

, l'onferradn , 22 ,le ,,¡,osto <le 1 . 956 . J¡::j'2) 

t6'?~ ~ 
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Prop,;esta que presenta al Jurado el Vocal D. Manuel Gutiérrez 
Nartinez, n'€1agionado con el &.r de Compostilla. 

La. creacion pGrr parte de la Empresa del BM' del Poblado, 
debe de interpretarse como una mejora a los trabajadores; ahora 
bien, a pesar de los buenos deseos de la Empresa, se ha malogra 
do en parte sus firieS. ·- --- - - -

Son in:rnilllera.bles : las quejas de los productores, por la de 
ficiencia 9ue se observa, en orden a ;pieza, trato y calidad 
de los articulas. -¡di(,, 

Ahora bien, una vez que lw Empr sa,a la persona que lo e:> 
pltiíta, el local instalaciones, alumbrado y agua, que supone 
1n1a ayuda respeiable en dinero, se impone tambien, que por par~ 
te d-e la ]mpresa, se exija al señor que ejerce U3. industria1A"::'. 
sirva al pÚblico en las mejores; condiciones; en orden a callctad 
y prEJCio, y que se le haga ver, por si lo ignorase, el benefic5 
economico que se le conced~, en comparación con otros industria 
les del remo • 
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PROPUESTA gm: JORUULA EL VOCAL D1':L JURADO I AHGH!Illü 

SILVA GONZALBi. · 

1º·- Examen clel caler.d.ario fes t ivo laboral para el afio 

1.957 y en su caso, si procede, confecciona rlo aju!! 

tándose a las normas dictadas para hacer puentes fe2. 

ti vos con la recupera ción de las hora s i:e rdida s. 

22 .-Inf'orme sobre revisión de nueva s declarA.ciones de 

pw1tos. 

JR.- Que el Sr. Presidente nos recuerde a t odos los mie~ 

bros del · Ju.rado, lo que d ice el Artº 16, párrafo b). 

del Reglru:iento. 

4º· - Revisión del censo de Escalafón, antes ele ser ex

puesto al personal, a/ artº 8~ 

5º .-Cont rol y v i gilan c ia üel ij-·1,~ d e Ba) a p or enf er-
me dad . ;1/ 

' \L, 

1 
Ponferra1a, 7 de El.mero de 1.957. 

í 
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Los Contramaestres de las di stintas Secciones de 

la Empresa Nacional dJ Electricidad, S.A., (Delegación de 
i 

Ponferrada). 

RECONOCIENDO cuanto señala la Reglamentación Na

cional al definir esta categorfa profesional; e s decir, 

"que son obreros de sv.perior c ategoría, que dirigen perso

nalmente los trabajos ~de los profesionales de oficio u - -

obreros especialistas, con perfecto conocimiento de las l~ 

bores que estos efect'Uan, siendo responsables de su disci

plina y rendimiento", aun sabiendose encv.adrados eh la pr.!_ 

mera categoría del subgrupo primero (profesionales de ofi

cio) del artículo déc~mo.- Personal Obrero. 

SOMETEN a l a consideración de sus ~efes superio-

res el deseo conjunto de que se les pueda estimar como em

pleados de la Empresa', a los efectos de Régi men i nterior -

de la misma y aplicaráeles los beneficios de que disfrutan 

legalmente los empleados técnicos y administrativos, ya se 

trate de enfermedad, ~ccidente, permisos y vacaciones. 

Habida cuent a de su ocupación inmediata a la de 
' los Jefes de Servicio Y la gran responsabilidad en sus di ~ 

tintas funciones ya ed explota ción el éctrica, montajes y -

talleres. 

Por todo lo cual solicitan un estudio prelím.inar 

ciue permita acceder a l u petición por voluntad propia de -

la Empresa a la vista ae1 deseo de los soli citantes, apoyª 

dos en el puesto de responsabilidad que ocupan y siemp~e -

que lo 
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PROPUESTA QUE HACE AL JURADO DE LA a!PRESA EL VOCAL DE LA MISMA 

D, MANUEL GUl'IERREZ J.!ARTINEZ, EN RELACION CON EL ARTICULO 14 -

DEL REGLA!!ENTO DE JURADOS DE EMPRESA,-

En l a dtualidad las reuniones que ae celebran, de

bido a l a anarquía que existe en l os debates, dá lugar a que -

loa asuntos a tratar no se estudien con toda escrupulosidad co

mo sería. de desear, ya que las interrupciones que algunos voca

l es hacen al que está exponiendo su opinión impiden muchas veces 

que el que está en el uso de l a palabra pueda expresarse con t .9. 

da claridad., y por otra parte l a participación de varios voc a

les simul t ánearnente hacen de todo punto imposible el entender -

nos. 

Como quiera que el artículo 14 del vigente Reg lame,n 

to de Jurados de Empresa faculta al Presidente para conceder y 

retirar el uso de l a palabra, sol icito del Pleno del Jurado, a 

fin de qu~ nuestras reuniones sean lo más eficientemente posi -

ble, que se observe con toda riguros idad lo establecid.kl al res

pec·to. 

1,957.-
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PROPUESTA <.¡UE SOMETE AL PLENO DEL JURADO , EL VOCAL DEL 
MISMO , D. MANUEL GUTIERt<EZ MARTINEZ . 

En la actualidad , el ómnibus que presta servicio entre el 
Pobladoi de Compostilla. y Ponferrada, es pequeño, dado e l gran nú
mero de vecinos que habitan en dicho Pobl ado, lo que da lugar a 
imnumerables viajes, que suponen un gasto en carburante innecesa
rio, que podría evitarse con un carrua je de mayor capacidad, y a 
ser posible accionado por gas- oil, producto de más rendimiento 
económico que la gasolina. 
Remi tiéndimos a los gastos de carburante del mes de Enero p p do . , 
del óml!l.ibus que nos ocupa, tuVo en un recorrido total de 4. 975 km 
un gasto de 1.230 litros, importando 7.584,20 pta s . , con un rendi 
mim.to de 24,72 litros/100 Km., mientras que un Ford- Ebro a cciona 
do por gaB···Oil, en un recorrido de 4.980 km.. , tuvo un consumo de 
640 l., con un importe de 1.299,20 ptas con un rendimiento de 
12 , 85 litros/100 lan., o sea una diferencia en menos de 6.285 ptas 

Por otra parte dicho ómnibus, dado su estado, requiere 
constantes re¡:a.raciones (que con la adquisición de uno en mejores 
condiciones podríen eVitarse), habiendo impor tado, las reparacioB 
nes en el e.ño 1,955, 90.781.,22 pte.s,y en el e.ño 1,956, 41.010,17 
ptas (me refiero a re¡:a.raciones efectuadas en nuestros Taller.es, 
desconoci endo si se efectuaron reparaciones en el exterior), apar 
te de los gastos que se originaron en el año 1. 95::; , a l alquilar 
uno particular durante dos mses consecutivos, mientras estuvo en 
reparación, a lquil eres que m. empre se repiten, cuando hay que ef~ 
tuar reparaciones . 

Por ser antieconómioo ¡:a_r a la Empresa dicho vehículo, se
ría conveniente, l a a dquisición de otro , de gas- oil, nuevo o usa 
do en perf ecto estado y de mayor capacida d, nues aunqu e, de momen 
to supone un desembolso de cierta cuantía, no cabe duda, que se
ría a la larga una economía indudable, a l a ¡:ar que un serVic:i.O 
más eficiente. 

Lo que tengo el henar de exponer al Ju.re.do, y previo deba-6 
te en el seno ded mismo, y de considerar esta propuesta aceptable 
se eleve a nuestra Dirección. 

Ponferra da, 27 d~me.rz _de 1; 957 • 

e . . 
,,, 
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FRCPUl;;STA ,.,:¡, E l<)RI.IULA E L VOCAL Dl~L JUllA1J0 , lHGlT~L 

SUAH;;i ] IJl.lfCO .-

Como en r,._,rietidas oc asi ones el Sr . P re s i d ente no s J!I.Rn i fe~ 

tó flUe convení a hacer e.J.g o po~· l e\ mayor producción y ren

dimi ento e n l a J:1!1pr0sa , con rel nci6n a la últir.ia &. v..:ri a 

e n e l r,10lino núo·. 3 creo c onveni em,; e se efe ctúe un inf or-

me a eot e Jurado , p1.iesto que ello es en bera .licio de l u 

,;;:1pre ~1:1. , ye. que hubo u na a verí a que Uien "mdi e 1·a h ic.1.oer s 1:_ 

do 11or ne gligenci a o desc u i do , !Jndiencto h2.b~r s i d o evita

do con LU1a pevisión a ti empo, ante s de su puc:.:rt;_o,;.ea aerv]:_ 

cio. -



• 

• 

PHOP][,~S2.1A' Ql]',; JOHUUL.\ .~L '.rüCAL Dj;)~ JUlU-UO, J..HGTí ·ruo _:ILVA 

i::;s mi de seo que n e not i :f:'ic1um a est e Ju:rad o l e.s re s oluciones 

tomo.déis a l as propµest as h e chas por vari o s vocales en e l 

tr,ms c urso del f'uncionem i e.n to de est e Ju1""2.d o, ya. q ue de.:;pués 

del tiempo Y'G t_;l ar11er?ttm · io , todavíu no ::.e ha t en ido conteot a 

c i6n sat i s.fa.etaria o cont;radict ori a a nin{fLma de t oclaG élla s. 

:::: s n e c esar i o saber t o<lo e oto paro poder est G ;Fu·8,do 1,o.sar s e 

en e :..,ta s de c i s iones y f i ja r su a c tus.ci.ún fut ura, puesto que 

de l o coll'~ re. ria e·s mi deseo causar bajo E:n d i cho J.lll"<lÜO , ya 

que l a l aho:V que r eali za.nos no :fructi Ci ca n i e'1 lüen de l pr~ 

duc tor ni d e l a ~rnp r esa . 

Ponf e r . -acla , 2 ele mayo de 1 • 9 57 . 

*v/ t r ) . 
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El abajo finnu.nt e , voca l de·;: s t e Jw:u do de :·!hpresa , 

pone de t1e.ni fiesto una vez 1!1.{i.s ques ea admitidu. l a 

dim.üd6n en l a Comisión clel Pl us ~10.uüli....r· , .Lo1mado 

en este Ju.rd.Q.o , por c .9.usas bastante just L.:'ic atl::-.3 , iE_c 

cluso con l as .::e l a c ttrte. que la Cooi s ión Central de 

T'.adrid, envía en fe cl-.a 27 de abril, y otra ant erior 

t:10nto en r e l a ci6n a l a tl eYolución de l os emol tunentos 

cobre.dos i ndebi d.B..UJ.ente por el procluctor .c:::t.:ILIC AC~O. 

l~spero q_uc sea der.si.:...;tmdo otro vocal p&:tn.~ e VJ!lplir di-

ch o cometi do , ya '.!.Ue al no haber int oli c;e·,cia er~tre 

la Bomi si6n a.e P onfe:c::cada y l a de J~add .d , demuestra 

que t odos nosot::.·oG sol1ramos , pa:i.a que ell o s !cti,an a 

su ant ojo lo que más l es conven ea, ._ 

:Pon::'.:errada , 2 de mayo de 1 . 957 

n f)/ A / '// r 
/ 
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Por no estar c on fo r me c on l e. s últimas decis:i.ones 

d e l a Cor!liG:i..Ón Centra l re l.Iadrid , a <;radeceré a v . 

a cepte mi d i ::ü siún como Voca l de l a Comih s i6n del 

J?lus 1fomiliar del Ju.re.do d. e Eiapre Ga . 

P onfer:cada , 2 de aa;yo de ll 957 • 
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El que subscribe MIGUEL SU•REZ BL•NCO, voc•l del Jurado de 
EmpreeA, hoce presente: 

Que no est~ conforme con li:o distribuci6n que se hP deido e -
l"' ye: conocifü""p,:igr., del dedo.' 

12 Por lQ gr"n diferenciq que existe entte los Tecnicoe, sub
Plternos y person~l administrAtivo, en relPción Al personal 
obrero. 

2Q Por d,:irse el ci:oeo que muchos peones y sobr• todo P.quellos -
pertenecientes ei lA Sección de Explotqci6n, que en Algún 
Cr>SO hQn lleg,:ido "' duplicqr p oficü1les de 11 de ofic!ho. 

32 Así mismo no estoy conforme que un peón cobre ffi13s que tm -
ContrriIDRestre, y,:i quei lAS responsqbilidades que recaen so
bre este ser~n siempre superiores P. las de CW3lqu.ier pe6n. 

;i ~tJ¡ \_(,:!i ;' 

Y por Último [[lpnifiesto, ~ue por todo lo Anteriormente e._ 
puesto, seA suf'iciente psrR ser debe.tido en el seno de este 
Jure.do de Empre se. 

Ponferr•da, 9 de Agosto de 1.957 , r 

,ry/3~),kb 
' ~- ';:,,[/ ·. -
/,-
' ,-, 

1~ ¡~_e¡ , /7 

SR. PRESillENTE DEL JURADO DE EMPRESA. -

Compo stille 





•• 



PROPUE lrA <.)ffil ;• irn IUJ.J, EL VOC!,L :EL J W..\D9, I\J :GIUIRO :,ILVA 

GV1'11,AL"'~~. 

Primera. - A la vista ne l P ¡:evimeute.ci <)n tle l u ca.lle Harte 

qlie circunda la Central, ma.ni ~ie sto que creeo tan 

---~ ~ ~ 1necesarie. como ésa, se pavicoente l " cOl'l'OSJ!On<lien:te ,.1 Pa;s 

~~s que el e Carbones, ya que son infi.nié! ri_r1 ,le ve1ú cnlos los que 

~'\-~~ dia ria.mente trunsi tun por d icho Parque ;¡ en el tianpo ac -

tual es prácticrun.oo.te intransita ble con el consig· .. üeute P3! 

• juicio P :ll"a el servicio. 

Segunda. - Existe U..'13 prQpuaiJta del :¡::e rsonal de Talleres en el 

sentido de 4.ue l a j o rnarla de trn ba jo sea e ontinuada 

todo el s:u1o, como se vino hacien:lo en la. tempo:cana de verano , 

que J!Or 1:1i p~te cons i dero es beneficiosa ¡e. ra l os in i;oreses 

de la ~ apre3a y n.l misuo tiem}JO del 1-r aductor, ahora. b ien creo 

~ ~ ue pa::-a ello sería conveniente (l'J.e l os a ctU!lles c 0L1edorea se 

~- f'.,;\,\~ t J~.nsformasen en otros c1e d i ferentes ca ructerí;...t icus, en l os 
-. \\'~\\ \il·.:.'-,:, t,~~ ,...... que se puerlR. f a cilitx:- co:aida n pre cios e conúuicos, d tu· :U1te 

• la medi a hora de par!.:!.,.,A. que lmbrÍ a en e l i Jt e:rvalo de l ;1 jo!: 

nac1.a. Bs d e esperar que esto sea del interés taubién de otras 

Seccione s \1ue c a.so ele c oosc.1e g uirse podr·í ro a.r:..optarl o é l la.s. 

Tercer a . - Unn vez más pOflclO de man i f i e :3to que en el servicio 

del 6mni bus, se i mpi(l e I'.lUchRs veces a los empl earlos y fauili.s: 

res, su uti lim:i.ci6n y en cambio está.a su.bienc1o y ba~nnd o per 

Xi "',,,ci~ que no trn:Jo.ja. an la fupresfl, ni siquiera son familia
, \\..::\~~·).'""'f,i,' 

.. , ' f~ ~\\,.~ res de produ ctores, impidieIXlo n. estos í'aro.ili nres el utiii z 9!. 

tVt\fJ. l o p n:i subir a l Ec on om" to del Pobla <to, ye. C\Ue en el <te P onf!!_ 

r racla , n o !lay suficitrnte V;.u'iedad de a rtículos . 



CUarta. - l' r e~ento mi pro1mentu y espero que seo. clebutida 

en el Jurado, por loB exámenes última.mente afec

tuados por ¡:e.rte c1 e le. Sección de ExploJ,.;c1.ción , ya que :'\ este 

Z-urndo no se le hu notif ice.do n ada a e los rnisrn.os , y por tal 

. ,-' ~ motivo no hubo ningunr, represen-'.;ación de c,:3t a Jurndo , a ex

~ \l')~~ ce1)ción clel Sr. Presidente, que no s~1.be11os si fué 001.0.0 Ing~ 
,. t.~~T\\,)\,\¡I\~ 

~ @" \,\t. nie ro Dele[;..rado o como Presidente del Jurado. 

• 

• 

QuintA. .- con relación a propueB1;as a nteriores so'm:'e los a u meE_ 

tos de spJ.arios e. tollo el re rsona.l de e- sta Delegadi6n, 

sa.0e1ws one pn:r personal de l~ ~)irecciún., .::::,e h'.!n efectuado 

un·1~ visi i;as e.. otr,-J.s E:.1presn.s nnrü.ogas e ésta p :3.ra ver raej o-

r u s que esta s con.cerlen a su r,e r3onal, pero creer.io .3 que los 

miembros o vocales de este Jurado deben r eali7.ar alguna vi-

.Ji ta a tl!lStalaciones sirnilares u otras, para ver los s i temas 

de trub~o, medio~ Ue que disponen y b t::neficios socinles 

que disrfrutai1, aei corao las ~r~'ds~@n las funciones 

que r e:tlümn y l a zona en que residen, por l a c~re3tÍn d e l a 

vicl:l, ya que esta de Ponfe:::·r3.da se c,msiC.era unB. dEf.in s más 

ele v::ic1 a s en l e::. a ctu:a.lic.1 n.cl. 

Ponfe::: radB., 6 de ººl;Jt: ·~- ) 
,! t, 

~ / 



• 
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1ª·- Propo.11e se estud ie l a ac'l.Q.tüstciún r1e unos rodillos elé,2_ 

tricos pe. ra la construcción de tuberÍ1J. . SOH neces 1ui os 

en el ~J~~ ler. 

Esto rel)l·esentsrí r~ Ufü! l;I'l-tn econouia pari~ l .q :ii!upresa en 

to<los lo,:l conceptos y 1.m 1;1enor es . ..>ue:- zo de trnh..'\i o 1.:e. ra 

el ¡r· aductor. 

2ª .. - 'T'a.!!!bién es convenieni;e se estu.ciie la adqni sici ón t1e un 

1r1artillo pilón, cnyas caro.cterí st ic 1s d ebería indic ar la 

Jei'atu.l·n. del 'ilnller.- Es grande su necesidad y no c1~eo h~ 

ya ninL,'"lin Taller de la c 1:1.tegoría del de e otP.. Er:lJ)resa que 

no tenga. cuan:1 o ~1enos unoeen :r'wr i orn.11.aiento. 

Las r 1:::J. z-:i nes a. e. legar son l as nis:!l.as que para. la P.nterior 

p.· opuesta. 

30 . - 3e viene observando la gran necesidad de af!_q_uirir w1a 

máquina de e ortar e h~1; ,a con s oplete de e. cetileno, <1.Ue re

po- tflrÍa una g r n.n eco nomía F.--tra l:1 }iupresa e1~ la enorme 

c~tidad de trabajo;:; que :-,e hace ir:i.pres4ündi ble su utili

zac16n .. 

4R.- Se propone el solic itar permiso del I l mo. 3r. Delegado 

Provincial del ~1~r.9.bajo, para refonuo.r los se.la:rios actua 

les, '.:lSi coroo la jornP.da y ro.é tor..os de t rnbejo. El pr opone!! 

/ te se basa para e :.3to en la pue ste. en vigor de los 1e otos 

colectivos. 

P nnferne.da, 6 de octubre de 1. 958 . 

~· 
~ 
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Escrito que somete a la consideración del Jurado, el vocal de l 
mi smo, LLl\lil.TEL GUTIERRE Z !.IARTI1SZ . 

Hace un mes, a proximadamente, y po2' dec i s ión ele la Dirección 
de la Empresa, se equiparó al personal Auxiliar Administrativo, con efec
tos de primeros de año, en sus haberes, a los Oficiales Administra tivos 
de segunde. . 

Tal medida, a mi juicio a rbitrari a , ha tenido como re sultado 
crear un malestar entre loa Oficiales Segundos , que no puede quedar si
lenciado, y que debe de conocer la Dirección. 

Los Au.."'dliares de referencia, perciben a ctu.!lrnente 1. 655 ' 08 
pesetas mensua les, sob1·epasa ndo en sueldo a al[;Unos Oficiales Seeundos 
que disfrutan solamente de 1.635 1 50 ptas . , como puedo verse por el adjun
to cuadro • 

A mayor cate1:;oría ( por llevar cons iw mayor r esponsab ilidad, 
eficiencia, antil;Üedad, etc.) lógicamente debe existir mayor sueldo, vién
dose en este cas o que no ha sido así. 

Siempre el Jurado de Empresa. ha o.bogado, en la medida justa, 
por mejorar los sueldos más inferiores. En el caso tL q ue nos ocupa, el 
aumento de sueldo a loR Auxiliares Administra tivos - merecido por su la
bor en l a Empre sa- debió hacerse teniendo en cuenta no superar el de los 
Oficiales Ser,-u_'1dos, conf.;olidados en esta categoríc. desde hace ba stante 
tiempo, a fin de no crear el me.lestar consieuiente que se traduce eviden
temente en un motivo de disgusto ha cia la Empresa, lo q_uc, por todos los 
medios, es necesa rio evi tl!r, lamentando muy de veras el que suscribe l a 
falta de tacto en el personal de ca tegoría superior que he. aprobado el au
mento citado en e s tas condiciones, al no prever l a injusticia ciue se co
met ía con determina do personal de categoría más elevada. 

Por otr.:::. parte, los Oficiales de 1 ll y 2B Administra tivos han 
visto lo fácil que ha resultado equiparar económicame11te a estos Auxilia
res Administrativos a l a c a tegoría superior, y sin embargo a muchos de 
éllos, ciue esté.n realizando funciones de categoría superior, reconocido 
as í por sus Jefes inmediatos, se les ha manife stado la iQiposibilidad en 
que se vé la Empresa de atender sus justas D..Spirc.ciones. - La opinión ge
neral del Personal Administrativo es que sus lógicas aspi raciones de me
jora económica, a cambio de un mayor número de años de servicio, de una 
responsabi lidad, de una experiencia y de una ¡¡;x_;.:;~ perfección en su come
tido, ceda vez mayores, no encuentrm ni el cauce ni el apoyo necesario, 
c apaces de conseguir de la Dirección la justa compensación deseada. 

Teniendo en cuenta este estado de cosns y observando, por o
tra parte, que personal que presta sus servicios en otros centros de tra
bajo de la Empresa, con menos antigüedad y con funciones de menor i mpor
tancia y responsabilidad que el de empleados de Ponferrada, e incluso al 
e,uno de éllos procedente de esta Delegación, alcanzan categorías superio
res en corto plazo de tiempo, es na tural que, poco a poc o, se vaya per
diendo el interés por el trabajo. 



NOTA CCMPARATIVA ENTRE OFICIALES SEGUNDOS Y AUXILIARJJS ADL!INISTRATIVOS, REFERENTE A SUELDOS 

Nombr e y apellidos Oauea del ascenso Aumentos Sueldo - T O T A L 
antigUed. asignado 

OFI CIALES SEGUNDOS 

Lui s Morales Alvarez Libre designación 1.739•16 1.739 '16 
Nicaeio Fernández Fl6rez Libre deeignaci ón 1.739 116 1.739•16 
Julio Crespo Franco Oposición 1.635•50 1.635'50 
Evelio Lar-.dba Muñoz Libre designación 1. 719 • 58 1. 719 '58 

Julio Vega García AntigUedad 1.635'50 1.635'50 
Al fredo Rubio Fuertes Oposición 1.635'50 1.635'50 
Antonio Alvarez Voces AntigUedad 1.635 1 50 1.635'50 

AUXILIARES EQUIPARADOS ECONOMIC.~TE A OFICIALES SEG!JHDOS 

Florencio García Cortés Ascendido a Segundo 1 . 635'50 1. 635'50 
Angel Fernández Riesco Propuesto a Segundo 39•,t 6 1.635 1 50 1.674'66 

, Val entin Fdez. Vázqu ez Propuesto a· Segundo 19 •58 1.635 1 50 1.655 1 08 
Alfonso Martinez de León Propuesto a Segundo 19 •58 1.635'50 1 . 655 1 o8 
Gabriel Tabuyo Marin Propuesto a Segundo 19•58 1 . 635'50 1.655•08 

Antonio Casado López Propuesto a Segundo 19 •58 1.635•50 1.655'o8 
Luis Barj acoba Vidal Propuesto a Segunda 19 •58 1 . 635 1 50 1.655 108 
Miguel González Barrios Propuesto a Segimda 19•58 1. 635•50 1.655 1 08 
Guillermo Tejado Garc1a Propuesto a Segunda 1 . 635•50 1.635'50 

---------
COUPARACION ENTRE lJli! OFICIAL DE SEGUNDA PROPUESTO A PRIMERA, CON LOS OFICIALIES PRD.IBRAS, 

José Fernández Fernández (Of,21) Propuesto a Of.1 ª 60'00 2,015'25 2.075•25 

Esta Cantidad la viene percibiendo desde marzo del año 1,957 

Un Oficial de Primera, sin aumentos por antigl1edad , cobra mensualmente 2. 050 '00 Ptas. 

• Ponfe.da, marzo de 1 ,959, 



P ROPUESTA, QUE :FORHULA EL VCCAL DEL JUJ /J)O D~ ~i11PHNSA, D . iUGlBL 51JA.REZ BLAN

CO.-

Soli_ci tar permi s o del Iltrmo. Sr. Delegado Provincial de Sindicatos, 

' ara proceder a confec cionar u_-r1 pacto de caráter colecti'VJo con la Empresa, da 

do que otras empresas de cárácter nacional, ya lo han l lev ad o a efecto. 

Las razone s en que me baso s on las siguientes: 

12 .- Situaci6n pr6spera de l a Empresa. 

2 2 .-Bvi;ítación de hechos, c.n.ie si s on justos, no son le gales , como e l 

c a so dado con los bonos del Economato. 

1.959 • 

• 
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GU'l'I..::~rnz .. LU'.i'IHEZ . -

En el rnes de :Toviembre pasa.do, se pr esent6 a l p l eno del ,Tur a
do , un escrito fi rmado por el Sr. Jefe Admini str 11tivo, en el que se pro:90-
1úa como mis beneficioso ¡n1ra el pers onal, que el va lor del pu:1to en el 
Flu:::. Familiar, se fijarn anua lrnente, tomando como base e l p rome•lio de los 
vu.lores que hub i ese,, a lcanzaclo en el afio pr ecedente. 

Con éllo, se evitaban l as oscilaciones t.:::.n acusa las , que re
percuten notablemente en los emolumentos del personal , no habiendo que"brnn
to al suno par:l l o. 2npr e sa . 

Dicho escrito, bien razonudo , fué a.probri.<lo por el J urado en 
su sesión ordinnria. de fecha 3 de diciembre de 1. 958, cur~Ja.da en su d í .::. 
a la Dirección, la que acus6 r ecibo de dicha propuesta , comunicando que 
esto asunto pasarí a a estudio de la Asesoría Jurí d ica y a l a Cominión Cen
tral de l Plus li'amilia.r • 

.\hora bien, habiendo transucrrido, con exce:::o , el p l azo de 
dos meses que el vi..;ente recilamento de Jurados de Empresa, en su artícu
lo 62, establece, para. der contest~ción por la Dir ección de l e. Bmpresa a 
los e.cuer dos del Jurado, es urgente se participe a l a l)i r ección l a nece
s i dad que existe de resolver esto asunto en una u ot ra for ma, a l u.. mayor 
brevedad posible. 

Y dndo que en el artículo 52 del rteglamento citado, se de.n a
tribuciones al Jurnclo de :::mpresa., en materia de l)lus }~amiliar, l a Comisión 
Central debe J)Onerse en contacto con los 1iliembros de l a Comisión de este 
Juru.do, y, a ser posible, con un representante de las diotintas Comisiones 
de los rest2-:1tes Centroo de 'i'rabajo de la ..::mpresa, para qu,;, úna vez dis
cuti ,lo y estudiado esta propuesta, se adopte la solución q_ue convenea, ya 
que como se trat:i. de un asunto q ue afec te. a todo el personal, se e~.tima 
que no debe la Comisión Central t omar una resolución rlefini tiva ! sin el 
conociniiento y la .:?.probc.c ión, pr evios, del rento de l a s Comi s iónes del 
Plus Familiar de l a ::npr esa • 

Ponferrad~ . 6 e f;__ri.l de 1. 959 , 

\!' 
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Bn virtud del anunc i o publicado con fecha 27 de Hayo ppdo . , -
referente a rec ot;er s n [;erenc ias sobre la c1ist1'.'ihtlciÓn de la Prima -
de Prnd1.tc tividad , no s permitimos exponer : 

Creernos qne, en justicia, rl.i.cha distribnc:i.Ón debi era hacerse-· 
con arrer;lo a la proporcione.l ü1nrl. c'lo los sueldos de cada. ent e c a r ía, 
b ien lo:i e:it:i.Jml..ri,dos por la Re_i:le.mentación, o l o s deair~ados por la 
J~nmrosa, a l i~¡al que e s tá basn.do lo de los Bonos del }:conoma:to . 

1': jen~Jlo : 

Su.pon{1lmos que el fondo des t:i.nado para el personal administr~ 
tivo es ele 18 . 000 Ptas. menm.:tales, y q_ne habrán de repartj_rse entre 
50 empleados°;-cu..voSBüe"ldos respec-'Givos son los s i fi!lientes : 

X= 

a) 1s de 2 .100 Ptas . mensual es ¡ 17¡; más ctne ol pos t eii'or) 
1
0
)) 1ó de 1.Boo 11 11 o/,; raás q11.e el pos t e:tio1~ 
) ?.O de 1 , 650 ~~; más qne eJ. pos t e:ti orl 

d) 5 de 1. 350 

Desarrollo de la d:Ls"'i;ri huc i ón 

a) 15 X 2 . 100 31 . 500 
b) 10 X 1. eoo 18 .000 18.oc,o X 
e) 20 X 1 . 650 JJ.000 
d ) 5 X 1. 350 _ _ G..:.TIQ. 

89. 250 

31.500 X 18. 000 
--- ·g-c,.250 - ---- G. 353 l?te.s . para fondo sueldos ti:90 11 a 1' 

18 . 000 X 18 .0()0 - 1r9.-2-~-- 3. 630 

J3 . 0_(~t~5()11L· ººº G. 655 

_.§..._1fg-:-!fot,J.!J_,Q.Cl_ü. . - .l.e.3.G;L. 

Total.. 18 . 000 

11 0 11 

ll dll 

.. . / ... 
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En conclusión , corresponderá a cada uno: 

Sue ldo tipo 11 ª 11 6 -353 -- 11;- ,,2.1 Ptas. ( 17;1 má s que elpos terior) 

Suel do tipo ll lJ II J . 6.10 363 ( g¡; más qne elpo~1,;.erior) -- ro-
Sueldo tipo l!Cll 6. 65~ 333 ( 22;\ má s que elP.o~ ~G eJ~ior) - - ~-- -
Suel clo tiuo lt d!I 1..162 Vi2 --.,.-

- -- -- -

Como se nuecle apreciar, el tanto por c iento de d:i.ferencia 
entre cate~orí as, es iP,U.al al porcentaje qne exis te en los suel 
dos. ·-

Ahora comparemos el remll tado de la distrilmción de le. Úl 
tima lJrima percilüda : 

Q-fj.cial de 1 g 

Oficial ele 2ª 
Auxilim· 

t1~8 1 Ptas. (g~; más qne e;, 1>os t e1:.io':V 
25 1 ( 50{~ más que e l posteri()')J 
Hi8 

Cono se vé , las di:ferencias son muy desequilibradas, sin
r azón de ser, especialmente entre el Oficia l de 1fl y 2ª· 

Lo ideal sería que toclo e mpleado de una misma cute~oría o 
tipo de sue l do, percibiera la misma cuantía, respeta.nclo las di
ferencias básicas en la forma ex1111esta anteriormente , y que, na 
turalmente, t odos procuraran rendir el máximo posible dentro de' 
su función . Pero si e sto no se estimara oportuno, por conside -
rar la valoración de rendimiento de cada indj_vidüo (trabajo, -
ptmtu.e.lidad, c ompor tamiento, etc.), no cabe duda que tendrían -
que e:d.stir cliferencias dentro de cada categor ía, pero e n cuyo
caso estas diferencias no debieran repercutir en las cantidades 
que percibirían 2 emplee.dos de dist;iniia cater;oría y c on i gual -
t asación de renclirrüento. Para ello sería necesario considerar -
como tope la cantidad determinada par a cada categoría, y qne 
las deducciones que se :practicaran por f a lta de rendimiento , etc , 
pasaran a L"lcrementar el fondo comLÚl del mes s i guiente. 

Otro de los prn1.tos en qne no nos :9arece justo su proceder, 
es en lo que s e refiere a las deducciones por falta de asisten
cia al "'i.;rabaj o (vacaciones, enfernedad , etc . ) . Creemos s obre el 
particular, que lo u.iás razonable sería aplicarlc'1.s proporcj.onal
mente a los dias no trabajados, y que dichas deducciones, al -
igual QUe en el caso anterior, pasar an a incr ementar t aT'lbi én el 
f'onclo del In.es nir,uiente. 

1:sperrunos ~lue ese 

len r.ia l as en{!~~ª~,...,""'-~--, 

-= - -==-=:::o, -
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Bn virtud del anunc i o publicado con fecha 27 de Hayo ppdo . , -
referente a rec ot;er s n [;erenc ias sobre la c1ist1'.'ihtlciÓn de la Prima -
de Prnd1.tc tividad , no s permitimos exponer : 

Creernos qne, en justicia, rl.i.cha distribnc:i.Ón debi era hacerse-· 
con arrer;lo a la proporcione.l ü1nrl. c'lo los sueldos de cada. ent e c a r ía, 
b ien lo:i e:it:i.Jml..ri,dos por la Re_i:le.mentación, o l o s deair~ados por la 
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Su.pon{1lmos que el fondo des t:i.nado para el personal administr~ 
tivo es ele 18 . 000 Ptas. menm.:tales, y q_ne habrán de repartj_rse entre 
50 empleados°;-cu..voSBüe"ldos respec-'Givos son los s i fi!lientes : 

X= 

a) 1s de 2 .100 Ptas . mensual es ¡ 17¡; más ctne ol pos t eii'or) 
1
0
)) 1ó de 1.Boo 11 11 o/,; raás q11.e el pos t e:tio1~ 
) ?.O de 1 , 650 ~~; más qne eJ. pos t e:ti orl 

d) 5 de 1. 350 

Desarrollo de la d:Ls"'i;ri huc i ón 

a) 15 X 2 . 100 31 . 500 
b) 10 X 1. eoo 18 .000 18.oc,o X 
e) 20 X 1 . 650 JJ.000 
d ) 5 X 1. 350 _ _ G..:.TIQ. 

89. 250 

31.500 X 18. 000 
--- ·g-c,.250 - ---- G. 353 l?te.s . para fondo sueldos ti:90 11 a 1' 

18 . 000 X 18 .0()0 - 1r9.-2-~-- 3. 630 

J3 . 0_(~t~5()11L· ººº G. 655 

_.§..._1fg-:-!fot,J.!J_,Q.Cl_ü. . - .l.e.3.G;L. 

Total.. 18 . 000 

11 0 11 
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En conclusión , corresponderá a cada uno: 

Sue ldo tipo 11 ª 11 6 -353 -- 11;- ,,2.1 Ptas. ( 17;1 má s que elpos terior) 

Suel do tipo ll lJ II J . 6.10 363 ( g¡; más qne elpo~1,;.erior) -- ro-
Sueldo tipo l!Cll 6. 65~ 333 ( 22;\ má s que elP.o~ ~G eJ~ior) - - ~-- -
Suel clo tiuo lt d!I 1..162 Vi2 --.,.-

- -- -- -

Como se nuecle apreciar, el tanto por c iento de d:i.ferencia 
entre cate~orí as, es iP,U.al al porcentaje qne exis te en los suel 
dos. ·-

Ahora comparemos el remll tado de la distrilmción de le. Úl 
tima lJrima percilüda : 

Q-fj.cial de 1 g 

Oficial ele 2ª 
Auxilim· 

t1~8 1 Ptas. (g~; más qne e;, 1>os t e1:.io':V 
25 1 ( 50{~ más que e l posteri()')J 
Hi8 

Cono se vé , las di:ferencias son muy desequilibradas, sin
r azón de ser, especialmente entre el Oficia l de 1fl y 2ª· 

Lo ideal sería que toclo e mpleado de una misma cute~oría o 
tipo de sue l do, percibiera la misma cuantía, respeta.nclo las di
ferencias básicas en la forma ex1111esta anteriormente , y que, na 
turalmente, t odos procuraran rendir el máximo posible dentro de' 
su función . Pero si e sto no se estimara oportuno, por conside -
rar la valoración de rendimiento de cada indj_vidüo (trabajo, -
ptmtu.e.lidad, c ompor tamiento, etc.), no cabe duda que tendrían -
que e:d.stir cliferencias dentro de cada categor ía, pero e n cuyo
caso estas diferencias no debieran repercutir en las cantidades 
que percibirían 2 emplee.dos de dist;iniia cater;oría y c on i gual -
t asación de renclirrüento. Para ello sería necesario considerar -
como tope la cantidad determinada par a cada categoría, y qne 
las deducciones que se :practicaran por f a lta de rendimiento , etc , 
pasaran a L"lcrementar el fondo comLÚl del mes s i guiente. 

Otro de los prn1.tos en qne no nos :9arece justo su proceder, 
es en lo que s e refiere a las deducciones por falta de asisten
cia al "'i.;rabaj o (vacaciones, enfernedad , etc . ) . Creemos s obre el 
particular, que lo u.iás razonable sería aplicarlc'1.s proporcj.onal
mente a los dias no trabajados, y que dichas deducciones, al -
igual QUe en el caso anterior, pasar an a incr ementar t aT'lbi én el 
f'onclo del In.es nir,uiente. 

1:sperrunos ~lue ese 

len r.ia l as en{!~~ª~,...,""'-~--, 

-= - -==-=:::o, -
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El que suscribe, ISAAC llA!lllOH FEílfü\l lDEZ , Inge
niero Delegado de ~1DESA y en su caliqad de Presidente 
del Jurado constituido en l ~ lleleg acion de Ponferrada, 
a V.I. con todo consideracion, 

E X P O H E : 

Que en l a Sesión Ordinaria de dicho Jurado, do 
fecha 8 de enero ppdo. , se tomó, entre otros, el siguien
te a.cuordo : 

"SEGUJ'4'"DO. se informa del desarrollo en el a ño 
1.959 de la recuperación en l as distintas Secciones , com
probándose que l a recuperación se ha efectuado correcta
mente • 

Acto seguido, s0 dá lectura a l Calendario Labo
ral aprobado por la Del egación Prouincial de •.rrabajo, de 
León, para al presente año 1.960, con el fin de estudiar 
la forma de recuperación de los d{aa festivos califica.dos 
como no abonabl es, bajo el mismo sistema que el pasado 
afio 1.959, as decir, a base de recuperar varios minutos 
en cada uno de los días l aborales de todo e l año. 

Dicho calendario,e s el sit;tliente: 

FIESTAS RECUPERtillLES 

6 enero, Santos ~eyes 
19 marzo, San Jose 
14 abril, Jueves Santo~ 
29 junio, San Pedro Apostol 
15 agosto, La Asunción de l a Virgen 
12 octubre, La Hispanidad 

1 noviembre, Todos los Santos 

FI ESTAS NO RECUPER.llllLES 

1 enero , Circuncisión del Señor 
15 abril, Viernes Santo 
26 mayo , La Ascensión del Sefior 
16 junio, Corpues Christi 
18 julio, E>:alta ción del Trabajo 
25 julio, Santiago A~ Óstol 

8 diciembre, La Purisima Concepción 

El dÍe de Jueves Santo, solo es festivo desde 
l as dos de l a t ardo. Ho se hace mención a las fiestas de 
San José Artesano y de l a Nat ividad del Señor, por coin
cidir en domingo. 
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Ademé.a de los siete dÍas r ecuperables que fi
guran en el presente calendario l aboral, aprobado por la 
D. de Trabajo, y aplicando el criterio de ai1oe anterio
res , el Jurado croe convenient e proponer, para todos aqu2, 
llos servicios de eota Delegación, en que no e xi s ta per
juicio grave , que se considere festivo y recuper able tam
bién el día 16 de abr il, Sábado Santo, entre el Viernes 
Santo y el Domingo, para completar tres dí as consecuti
vos de descanso. 

Asimismo y aunque la Dele5aciÓn de Trabajo no 
l o ha decidido , supone este Jurado que quedará como día 
NO r ecuperable el 8 de Septiembre, festividac1 Patronal 
de Po~erracl.a.. Aprovecha. l a ocaaion el Jurado para soli
ci ta.r de la Dirección de l a Empresa ri..u e así se considere, 
a cuyo efecto ya l o ha tenido en cuenta al calcular loa 
minutos diarios de aumento de l a Jornada para r ecuperar 
t ambién esa fecha. 

Resulta así, oue de los 366 días del afio 1.960, 
se trabajarán 298 y habfán de recuperarse 8 días, o sea, 
64 horas, por lo que corresponde una recuperación en cada 
uno de esos 298 días, de 13 oinutoa aproximadamente y por 
redondeo de cifr as , aparte ele l a inseguridad respecto a 
l a consideración do las f i estas locales, e l Jurad.o acuer
da proponer a l a Delegación de Trabajo de León y a la Dire2_ 
ciÓn de l a Empresa 9-u e oe verifique l a recuperac i ón en la 
mi ama forma y cuantia q_ue el año 1.959, o sea, a r azón de 
QUINCE 1lil1U'i'OS DIARIOS. 

Por todo ~lle, 

SUPLICO A V .I. 

Tenga a bien m.1torizar el est ablecimiento de l a 
recuperación de jornadas festivas no abonables, en l a for
ma que ant eriormente se indica. 

Es gracia que no duda alcanzar de V .I. cuya vida 
guarde Dios muchos rulos. 

Ponferre.da, 29 febrero de 1.960 

EL PRESI DE!lTE DEL JU!l,IJ)O DE EMPRESA , 

IJJaac Bardón 

rmo. SR. DELBGADO PROVINCIAL DE TRABAJO L E O N 



PROPUESTA QUE ELJ, VAN AL JURADO DE E!liPRESA 1 LOS VOCALES DEL GRU

PO AD!!INI STRATIVO 

ASUNTO: Suministro do energía eléctrica., a tarif'a reducida , al 

personal de l a Empresa. 

Antes de nada, ea precis o agradecer v'ivamente a l a Em

presa el beneficio ciue ha 1. .. eportado a varios cientos de :vroduct,2 

e ros de esta Del egación, l a concosi ón, desde hace tres afíos, de 

unos b loquea de energía eléctrica para usos d omeati cos , a -'Garifa 

• 

reducida.. 

Es de destacar, qu e 011 este periodo de tiempo no se han 

producido abusos de ningÚn irl.po ni infracciones que obligaran a 

l a Empresa. a tomar medidas res~tirictivas en n.lgÚn a specto, ainÓ, 

que, por el contrario, todos los usuarios se han uantenid o dentro 

ae l a s normas y topes fijad.os previam.ent e. 

Por otra pa rte , ha transcurrido ya un pl azo prudencial 

de tiempo, que ha venido a demostrar l a insuficiencia de loa blo

quee estipulados, pr'"lnci:palmente en los meses do invierno, en que 

loa consumos aument an en razón n que en Óaai todos loe hogares s e 

emplean estufas eléctricas como csJ.efa.c ción. 

También hemos recogido entre el personal b eneficiado, 

su deseo de que l a s actuales limi tacionos, en cuanto al número de 

kwh. y potencia instalad.e., sean suprimidas y, en 8U lugar , se co,n 

cede.n unos b l oques prudenciale s que permi. tan l a utilización de l a 

serie de aparatos electrodomésticos que existen y que facilitan 

grandemente el trab aj o en el hogar, proporcionando una s comed.ida-
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des a las qua todos aspiramos. 

En woa, noa per mitimos proponer al Jurado, acepte cuan

to sugerimos a con·tinuaciÓn y, en consecuencia, se aoli ci te de l a. 

Dirección de la Empresa el que sea reconsiderado este asunto, ad.a~ 

tan.do l oe bloquee de 011ergÍa a las necesidad.ea actuales. 

SegÚ.11 puede veroe 1,or eJ. e sta.dillo ad.junto , el número de 

lrnh. que el :personal. beneficiario está autorizad.o a consumir en el 

nlio, asciende a 1.085.776, y e l total de kv1h. factura<loe en i guaJ. 

per:l'.odo ele tiempo (eegun<lo eemeet-re 1.959 y primero de 1.960) solo 

alcanzó la cifre. do 226.345 lmh, 

Coco se vé, la inmensa m1Woría de usuarios, no llegó a 

conaumi'r loa 154 kwh. mensuales concedidos a. tarifa reducida , mie!l 

trae que el resto, muy pocos, han aobrepaeado los l:i'.mites eutoriz!:: 

dos. 

Existe, por tanto, wia desproporción que interesa corre

gir y para ollo, ea preci so el evar los topea ha.ata unas cantidades 

que cubran los excesos que ahora se producen, y que bien pudieran 

ser, l as sie,Uientee: 

Personal de 1• oategor:l'.a 550 kwh. mensuales 

Personal de 26 oatagor:l'.a 400 kvlh. mensuales 

Personal de 30 c ategoría 350 kwh. mensuales 

Ee"'.;o llevnr.ía consigo autorizar la elevación d e la poteu 

cia máxime instalada por cada beneficiario, he.ata un l:l'.mi te que 

pernd tiera utilizar los apr atos electrodoméstioos más corrientes. 

No creemos que, a ].)osar de estas nuevas concesiones, el 

nú.mero de lmh. consumidos en el arlo , sobre-pase la. cifra actual y 

por lo tanto, el desembolso paz-2 la Emprase. ser!a identico , consi

guiéndose así, que ose pequeño núcleo de bone:ficiarios que ahora 

sobrepasa loa topee autorizados , pudierá gozar de un suministro de 

energ:!'a el éctrica barata que cubriese todas sus necesidades. 
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Hemos pensado tambien, en 1a posibilidad de que l a E~pre

s a evite el desembolso en metálico que ahora hp,ce, para se.ti afacer 

a ELSA estos consuooa, y proponemos que, si esta sugerencia ea apr2, 

b ada, se inicien gestiones con dicha Sociedad , a fin de conseguir 

que ad.mi ta el número do k wh. , gene r ad.o a por cualquiera de las cen

trales hidroeléctrica.a de E , N, D,E,S,A,, que cubra al total l.mporte 

de loa consumidos por el personal da nuestra Empresa • 



\. . 

EMPRESA NACIONAL DE EIJlC'.IRICIDAD, S,A, 
Delegación de Ponferreda 

RE&JME!I DE LA ENl'RGIA ELECTRICA CONSUMIDA POR EL Pi::RSONAL FIJO DE PLANTILLA, RESIDENTE EN LA. ZONA DE 

PO?IF:mRADA ( s:EGUNDO SE!.!ESR!E 1,959 Y PRI!il:ffiO 1,96'12. 

Categor.l'.as 

1 • Categoría 

2• Categoría 

31 Categoría 

NÚmero de 
produoto

rea 

2 

10 

512 

Kwh, 
Tope establecido 

400 X 12 X 2 

250 X 12 X 10 

154 X 12 X 512 

Correspon 
den en eI 

afie 

30 , 000 

946 , 176 

Diferencias 
Ccnaumidos ~ i~~ ~~ 

3,818 317 

11,986 18,014 370 

209 , 677 736,499 3,223 

Ponferreda, 20 de Diciembre d e 1,960 

• • 



CALCULO DE LA FACTURACION FOR A1.l11Elm) DE 600 IV. A 1,800 W. EII LA POTEIICIA I!ISTALADA FOR LOS ABOIIADOS DE FONFERRADA 

PAGA C O B R .l 
El abonado Endesa El4Sotr.Leonesas 

P.reoio Valor Precio Valor ~ 

CON 600 VIAT!0S ¡ l oe primeros 10 K-h. o•oo o•oo 2 110 21•00 21•00 
1• bloque 

loe siguientoa 5 Kw-h. 0'1 5 0•75 1'95 9'75 10'50 

20 bloque ( l oe siguientes 39 Kw-h. 0•15 5'85 0'55 21'45 27' Yl 

3º bloque ( loa aiguientee 100 K...-h. 0 ' 15 15'00 0'31 31'00 46'00 

Suma•••••• ••••• • • • •• • 21'60 83'20 104•80 
r • •••••••••••••••••• 15'12 58 '24 73' )6 

Total •••••••••••••••• 36'72 141'44 178' 16 

80;! •••••••••••••••• •• 113'15 142'52 

CON 1,800 \VATIOS ¡ loe primároe 10 Kw-h. º'ºº º'ºº 2 1 10 21 100 21 100 
19 bloque 

1'95 68•25 73'50 los siguientes 35 Kw-h. 0•15 5 '25 

2i bl oque ( loo ziguientee 109 Kw-h. 0•15 16•35 0'55 59'95 76' Y) 

Suma ••••••• •• • ••••••• 21' 60 149'20 170•80 

r • •••••••••••••••••• ~ ~ 119'56 

Total •••••••••••••••• 36 ''/2 253'64 290' )6 

80í! ·················· 202'91 232'28 

• • 



CALCULO DE LA FACTURACIO!! POR A1füf1!1TO DE 600 w. A 1,eoo " · ¡:¡¡ LA POTEJ!CIA DlS,'ALAnA POR LOS ABO!IAJ)()S DE PO!lFERRADA 

PAGA COBRA 
El abona.do Endosa El&otr.Loonooae 

~ ~ Precio Valor ~ 

CON §QQ \VATIOS 

{1ºº prl.mo:roo 10 K,,-h. o•oo o•oo 2 1 10 21•00 21•00 
1° bloquo 

loo oiguiontoe 5 Kn-h. 0•15 0•75 1'95 9'75 10'50 

2• bl oque ( loo oiguiontoo 39 K.,...h. 0'15 5'85 0'55 21•45 27'30 

30 bloquo ( loe eiguientoe 100 Kw-h. 0'15 15'00 0•31 31'00 46'00 

Suma ••• •• ••• ••••••••• 21'60 83'20 104'80 
r• ••••••• ••••••••••• 15'12 58'24 73'36 

Total • • •••• •• •••• ••• • 36'72 141'44 118•16 

aof, •••••••••••••••••• 113'15 142•52 

CON 11800 WATIOS ¡ loo primdroo 10 Kw-h. º'ºº º'ºº 2•10 21 100 21•00 
1• bloque 

68•25 l oo sigui ontac 35 Kw-h. 0' 15 5'25 1'95 73'50 

2i! bloque ( loa ciguientoo 109 Kw-h. 0•15 16•35 0•55 59 ' 95 76')0 

51.llla ••••••••••••••••• 21•60 149'20 170'80 
r CI •• •••••• • •••••••• • .12.:E. ~ ~ 
Total ......... ....... 36'72 253'64 290' 36 

8a;! .................. 202'91 232'28 

• • 



CALCULO DE LA FACTURACION POR Aut!ENTO DE 600 '.'l. A 1.800 W. EN LA POTENCIA INSTALADA POR LOS ABONADOS DE PONFERRADA 

PAGA C OBRA 
El abonado En d e s a El éctr.Leonese.s 

Precio Valor Precio Valor Pesetas 

CON 600 \'IATIOS ¡ l os primeros 10 Kw- h. 0'00 º'ºº 2 1 10 21 100 21 100 
1° b l oque 

los siguientes 5 Kw- h. 0'15 0'75 1 '95 9 ' 75 10 •50 

2º b l oque (los s i guientes 39 Kw-b. 0'15 5'85 0 ' 55 21'45 27 ' 30 

30 b l oque ( l os s i gui entes 100 Kw- h . 0 1 15 15'00 0 ' 31 31 ' 00 46 '00 

Suma ••••••••••• • • • • • • 21 1 60 83'20 104 ' 80 
r a .............. .... 15' 12 58 ' 24 73' 36 

Total ................ 36 •72 141 '44 178 ' 16 

80% .................. 113' 15 142'52 

CON j . 800 1,7ATIOS ¡ l os primeros 10 K-,- b. 0 100 0 100 2 1 10 21 100 21 100 
1e b l oque 

1 ' 95 68 ' 25 73 ' 50 los siguientes 35 Kw- h . 0'15 5'25 

2ÍÍ bl oque ( los sig"Uientes 109 Kw- h . ¡,, 0 1 15 16' 35 0 ' 55 59'95 76' 30 

Suma • ••••••••• • •••••• 21 1 60 149 '20 170 •80 
r e .................. 15' 12 104 ' 44 119 ' 56 

Total ····· ······· ···· 36•72 253'64 290 ' 36 

80% ········ ·· ········ 202'91 2 32 ' 28 

• • 



EtPRESA HACIOHAL _)E j..;I,BC'.L""':.1.ICLJAD , S . A. 
Del egación d e Ponferrada 

}{ESUT,~N DE L~ Elf..!.RGIA .l!iLlW111RICA CON5'ULI DA FOrt bL PERSOiTAL PIJO DB PLAN'J:r~ HESI D~::JT'J~B .1.:;H LA zor:A DE 

PON1'ERRADA __ ()3EGUNDO S'.ll.J.;STiU: 1. 959 Y PRD,DlRO 1 • 960) 

número d e CoI'respon 
:producto-- Kr:h . den en el" Di í'erencias 

Categorias --~ª-- ~-e-~stiab lec_LO:.Q. _ _Q:10 - Co~miclos ~n más Bn menos ~xce s os 

1• Categorí a 2 400 X 1c X 2 9 .600 5.782 3 . 818 317 

2ª Catee;oría 10 2 50 X 12 X 10 30.ouo 11.986 18 .014 370 

3e Categoría 512 154 X 12 X 51 2 946. 176 209.6'17 736 . 499 3 . 223 

Pont'errada, CO ele Diciembre d e 1 . 960 

• • 
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b"'SCRITO n_mi: PRESEll'!'A AL PLENO DEL JlilUillO r;L VOCAL DDL !HS:!O' 1.11..IJUEL 

En 1~~ Sesión del Jtu•ado do fecha 13 de llayo do 1 . 959, -

o.probó l a ~ropuenta do fecha 6 do Abri l del ::lisno a.?ío, rcla~,;ivn 

a l.:i. petición fo1·~-1Ul o.da a l a Dirección solicitando un va lor unifo.r, 

r.10 p::i.ra el Plus Fir.tiliar o.:.me.1 . - Dicha petición fuÓ to~.tadv. en cuan 

tq poi• l a p)_•ecit ade. Di.J.'ccciÓn, y dando una s norn,:;.s a l ef'ecto, s / c,E_ 

crito de f'ccha G de Aeosto U.e 1.959 .-

Ahora bien, cor.io no ne he lleve.do u 2~ ;i:i.·é.ctica ( a pe -

sar del tic1J.po transctu-rido), l o.s norn::s cladc.,.s por 1,'. Dirección, a 

fin de llegar o. un cntend:i..nicnto con lc::.s restantes Cor-lisioncs, y -

do.do q_uc es el deseo (por ser r.i.és bcnef'icioso pl'.ra su ccono~.,ie)del 

personal de este>. Dclcgnci Ón, ser{a conveniente, ciuc en la pxÓxina-

rete1i Ón del Jurado, se estudinsc este asunto, dando nucvv.ncnte vi-

de. a referida !)ropuoGtc., c. fin de lle~ e. une solución se.t isfact,2 

ria. -

Pon.ferrada , c1 icci s 

te. y uno .-

f :lfo.nuel Guticrre.:. 
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EMPRESA NACIONAL DE ELECTRICIDAD, S. A. 
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01!:L EQA CIO N D E PONFEnn .... 0/\ 

El Sr. Presidente quiere '1.tlC con:Jte en a cto. alr.;un:.:i.:::; de ;,un 
obzcrv:icione::; n loA voct~le3 del ,Jurado, .i pcsc.r de l a::; c11ul cs é:::;tos ho.n 
tom::.rlo acucr·lon '!_lle no le parec en :J.ccrtadoG. 

Primer a. - Le.::: peticiones 'lile ~e ho.ccn en lo. primera !}arte 
no debieran conotE'.r en o.eta, ninó mii.:-; bien como :::;u~crenciu en cscri to in
tlopcndicntc, dejando en e l act e. :::;olnmcnt e las morU.fic;:,.cioncn y a?ic.rlicio
nes o supresionc:::; del ~.rticul udo del pro.yccto de r ecrlamonto . 

Sc':und('...- La prirnc. de pro1uctivided !';e creó, no r:>.rn ecncre.
li::;arla ~ torl.o e l porc;onr:.l, sinó p:::rn ;)rcmie.r en cede secci6n a lo::; f!Ue 
m6.s ne hubier::m i.cstc..cndo ::;ior :::u lnborionidad • 

La é\T)l icación de le nro1Jui:..nt~~ riuc hace e l Juro.do teri.dría una 
rc:pcrcusión econÓuica 1,::rn l e. 1.mPrc;n. de 1 :129.890 ' 00 pc::::ctn.s a l a!'.o, por 
lo que el rre::::;idcntc er-tim.1 "' UO y~ (!UC cnt erio1·ment c se trrmsi~icr a con 
l n. .scncrclisr.ción de l?. :r,rim2. 1 r1ue hoy ne d,~ n todos l os rJ.UC no hayc:n i n
currido en aleunc. f2l t2 conocida, no debe clcvr:rnc ,:i2.r 2. le.:::; cv.teeor:ía:~ !:l.1!_ 
pcrioreo, sinó solo n:o.r a les infe riores, ::,ueoto (~Ue son l o.s prima::; de c:;
t .:o.o catc..'!ori as l:.:.s (lUC ~2.r Cccn c::i~.::i c..l Jurado. 

Por tcnto el Prccidentc del .Jurado r,rorione que se e l even haste 
250 pe::iet an l as !)rime:::: que no o.lc2.ncen ente vnlor :::in modificar l o.n 'lile 
excedan. Est~ modificación r opr esent::rí a riar e. le Emprena un costo de 
94 1. 310 '00 pesetac anuales. 

Tercera .- En cuanto al Plus de vivienda i.1ace constar "lle 
cuando :3C cre ó , l a :::mrircs:-c nolo ?"'r·•tendió nyuin!' a l porson::i.l, en c$:9ccie.l 
a l que por venir de fu.era se encontraba con iü;_uilcres muy .:.ltos. :Jste 
ben..::fid.o tar.füién se transi gió después con su ":ener c.lize-ción, dü:fr utando 
de él cm:>leados ;_ue ocupi~n vj_viendo.s con renta::: c.ntiQ.13.n y por tanto bajes • 

Lr,. propucr:te. ri..ue hace el .Jurado rc:,rcsent::iríu rar a !c. :Sm:;ircca 
un descmhols o de 1.296 . 720 100 :wsct 2.s anual es;¡ rcspctunclo 1.::i. tcndenci;;:. 
del Ju1'"'.do de mcjor P.r ririnciyio.l m~ntc o. lon m~f' modcntos, el :?residente pr.2 
pone l E'. cig-uientc c::::;cc.ü~ ~ 

Lé~r; indernniza.cionc::; a ctu~l cs de JOO peset:.i.s 1 c l cv2.das a 450 
Lus i nJ.emnizacioncs ~ct1.:alu::: de 210 :'.)oscta:;, e l evado.~; a 400 
Le.::: indemnizaciones o.ctualcs de 150 peset as, cl cv <:~das e JOO 
L2.s indcmni:,r,acioncs c.ctuc.l cs de 90 ~cnctan, el evo.d2.s a 250 

La aplicación de ent a esca l a r er,rescnt ~rf.2. par a la E!:1:;irer:;2. 
incre!llcnto cm sus gasto::: de 1. 161 . 720 '00 peoeta:1 :•.l ::ño. 
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PROPUESTA QUE SE SOMETE AL PLENO DEL JURADO DE EMPRESA, POR LOS VOCALES DEL 

!.ITSMO, SRES. GONZALEZ BUENO Y GUTIERREZ MARTINEZ.-

Al efectuarse los exámenes para cubrir plazas de peones en la 

plantilla do Compostilla II, ha habido un grupo de este personal que obtu

vieron la oalificaoi6n de aptos para. dichas pl azas, entre ~llos, personal 

inoluído en el Convenio suscrito entre la ENDESA y la Delegación Sindical 

de Ponf'errada y que afectaba a los que trabajaron en l os Montajes de Com

postilla I, los ouales no pudieron ocupar dichos puestos, al cubrirlas con 

personal de plantilla de Compostilla I . 

Como ea de esperar que al finalizar los trabajos en la Central 

Hidráulica de Cornatel se oreen plazas de peones en dicha Central, es conve

niente que las mismas no se sapen a Conourso-Oposici6n, cubri~ndolas exclu

sivamente con el personal de dicho Convenio que fueron declarados aptos en 

Compostilla II y no fueron colocad.os, por la.s causas antes apuntad.as. 

Con ello , oreemos, se cumplirían unas aspiraciones legítimas 

de Gste personal, ligado durant e tantos años a la :Empresa y que, pese a sus 

deseos, no han llegado todav-!a a contarse entre el personal de plantilla. 

Por todo lo expuesto, esperamos que previa aprobación del pleno 

del Jurado de Empresa., se eleve el presente escrito a la Direoci6n de la Em

presa, para su estudio. 
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PROPUESTA QUE ELEVAN AL PLENO DEL JURADO, LOS VOCALES ADMINISTRATIVOS 

SRES. GONZALEZ BUENO y GUTIERREZ MARTINEZ . 

Hemos recogido, nuevamente, la opinión de todo el personal 

administrativo y obrero no sujeto a turnos de trabajo , en rel ación con 

la jornada ideal de trabajo y todos ellos se han inclinado en favor de 

la JORNADA CONTINUADA. 

Por tal motivo y ante la insistencia del personal citado, 

queremos solicitar del Jurado se ratifique y se recuerde a la Dirección 

de la Empresa el contenido del acta de fecha 6 de mayo, en la que se pe-

día la implantación de dicha jornada de trabajo continuada. 

Parece ser que existen dificultades para ello, porque el 

personal del I N! no goza aún de este tipo de jornada, pero sería muy con-

veniente que se hicieran gestiones ante dicho organismo , haciéndole ver 

el deseo del personal de esta Dele¡!¡ación, y tratar de conseguir esta me-

jora • 
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PROPUESTA QUE SE ELEVA, SOLICITANDO SEA DECLARADA LA EMPRESA NACIONAL DE 

ELECTRICIDAD, S.A. i 11El4PRESA EJEMPLARº 

La serie de mejoras voluntarias concedidas a su personal, por 

esta Flllpresa, tanto en me joras de carácter econ6mico, así como en l o r efe

rente a relaciones humanas, ha motivado entre todos los productores el de

seo unánime de que, a través de sus representantes sind.ioales, se eleve al 

Ministe1.·io de Trabajo el presente escrito, a fin de que sea concedida a di

cha :Empresa, e l título de "EMPRESA EJEMPLAR11 • 

Mejoras de caracter económico: 

10) Concesi6n de 119 viviendas a otros tantos productores dotadas de huer

tos familiares. 

20) Plus de vivienda en metálico a los r estantes pr oductores casados o sol

teros con familia a su cargo. 

311) La concesi6n anual de cr¡§d.i tos para la construcci6n de viviendas en can_ 

tidad de un mi116n de pesetas, así como tambien para la adquisici6n de 

motocicletas para personal que vive a lejado del centro de trab a jo. 

411) Concesi6n de becas par a estudios, a productores en cuantía de 2.500 pe

setas y 1.200 pesetas cada una. 

511) Entr ega de medallas y cadenas de oro, cunas y canastillas a recien na

cidos, hijos de productores. 

61l) Obsequio de una mal eta a los productores que s e incorporan al Servicio 

llili tar. 

7;) Concesi6n de bolsas con alimentos en las fiestas de Navidad a producto

res más necesita.dos . 

Bll ) Entrega de juguetes con motivo de la fiesta de Reyes a hijos de produc

tores, menores de 10 años en una cuantía de 60 pesetas por hijo. 

911) Concesi6n de energía e léctrica a los productores a pesar de no tener 

obligaci6n de suministrarla por carecer de líneas de baja tensi 6n. 
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1011) El ascenso concedido a todos los Peones Ordinarios a Peones Especia-

listas. 

110) El abono al personal de menor categoría, la diferencia de sueldo de 

zona 20 a la de zona de 10. 

120) Concesi6n de pluses o primas de productividad. 

13º) Concesi6n a todo e l personal de un 2rd, de sus haberes en Bonos para 

adquirir artículos en el Econanato de la Empresa, cuyo importe está 

cifrado aproximad.e.mente en doce millones de pesetas anuales. 

Relaciones humanas: 

a) La Empresa ha creado para servicio de sus productores una Ofic:ima. de 

Asistencia Social, así como tambien de informaci6n y asesoramiento pa

r a t r ami taci6n de todos los aSW1tos particulares y oficiales del pers.9. 

nal. 

b) Ha or eado escuelas para hijos de productores. 

o) Ha construído a sus expensas instalaciones deportivas tales como, pia

cina, campo de futbol, parque de recreoinfantil y otros deportes. 

d) Adquisici6n a sus expensas de vacuna antipolio y antivari6lica aplica

da a sus productores e hijos, por los Servicios Sani tarioa de la Empr_!! 

e) Creaci6n de una Caja de Previsi6n Social, subvencionada por la Empresa, 

para todos sus productores. 

f) Gestiones por parte de la Empresa en Madrid para internamiento en So.na.-

torios, a trabajadores y sus familiares enfermos. 

Por todo ello, extimamos que es de toda justicia lo que sol ic,i 

tamos en este escrito, puesto que hace patente el interés constante que la 

Empresa Nacional de Electricid.a.d,S.A., tiene en mejorar el nivel de vida 

de sus trabajadores. 

Ponferrada, 18 de abril de 1. 961 
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~~ g_gQ_~u .,lvt_ q_d-o 

~1/vJcfiv~º @ 

l,os vocales del Jtu•udo do Empret:e, abe.jo firma.!!: 

tes, sol icit en seu convoceda. una retUüÓn ( u ao1· r,o~iblc e l 

pl'Óxirno lunar; ) , con carácter ext1•aoi•clinurio del Jurado de -

Elnpresa, a f'in do tratar l o rofcrcntc ul escrito que 

a c or.1peña , pre~rnntcdo por un productor . 

Dios gu.arde a V. muchos año::i. 

Ponferruda., 9 de octubre 1962 

sn . PRESIDfüJTg DEL JlJlLJ)O DE KJPHESA DE E.11.1::.s.A. 

GOUPOSTILLt. 
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PROPUESTA QUE FORI.IULAN LOS VOCALES DEL JURADO ABAJO FIJWANTES. 

La reciente valoración del punto en el Plus Familiar, ha supues
to pira el personal de esta. Delegación de Ponferrada, en el 2° trimestre, una 
disminución en la peroepci6n, de unas 40 pesetas por unidad. Multiplíquese ae
ta cifra por el número de puntos que cade. productor tiene asignados Y se oono
oerá el total de pese tas que durante esto trimestre dejará de revertir sobre 
cada hogar, con el consiguiente perjuicio. Excusa.do es decir que el quebranto 
será aún mayor pare. los pr6ximos meses de Julio, Agosto y Septiembre, en que 
el valor del punto descenderá hasta 70 pesetas con relaoi6n al trimestre pri
mero del año• 

Esta sensible disminución en los ingresos mensuales, produoe,dee
de hace tiempo, un gran malestar. 

Se dice anteriormente que es el personal de esta Delegación quien 
sufre las consecuencias de la depreciación del punto y es cierto, ya que te
nemos constancia de que al personal que presta servicio en las Oficinas Cen
trales, de M:adl'id, se le viene abonando, graciosamente, por parte de la Em
presa, una cantidad variable hasta alcanzar un total de 300 pesetas por pun
to y mee. Es decir, que además del importe a que resulte el punto en cada 
trimestre, la Empresa les satisface una cantidad variable que complementa el 
valor de aquél. -

Se tiene asi, que un determinado personal de l a Empresa, sin razón 
que lo justifique, goza de un notable beneficio económico desde hace varios 
años, que no se ha extendido a los productores de Ponferrada para desgracia 
si.zya. 

Se c onoce tambien que dicho personal de Oficinas Centrales tenia 
asignada en concepto de "Prima de Productivi dad" WlB.B cifras que triplicaban 
l a cuantía de las estipuladas para los trabajadores de esta Delegación. Pero 
esto es cosa que quedó muerta al firmarse el Convenio Colectivo. Queremos de
cir que no ha.y posibilidad de reclamar la equiparación de cifras, como seria 

• de justicia. 

Por cuanto antecede, los Vocales que suscriben estiman que es lle
gado ya el momento de que esta clase de privilegios, concedidos por la Direc
ción a un determinado sector del personal de la Empresa, se extiendan al res
to de los trabajadores que integTan su plantilla. 

No hay razón, ni es justo, ni puede consentirse ya más tiempo, 
bajo ningún aspecto, que el personal que presta servicio en las Oficinas Cen
trales de la Empresa disfrute de unas ventajas eoon6mioaa que l e permitan go
zar de un nivel de vida muy superior a l resto de los trabajadores pertenecien
tes a los demás Centros de Trabajo, y más si se tiene en cuenta que el perso
nal de Pon:ferrada, por ejemplo, que tiene a su oargo la explotación del 80% 
de l as instalaciones y de la producción de la Empresa, debiera ser e l preferi
do en el caso de que algwl privilegio se est ableciera. Esto pensando e n :forma 
egoista y desde el punto de vista que, sin duda, mantend:r:f.a el Consejo de Ad
ministración, el que, por otra parte, -creen los que suscriben- no se halla 
debidamente informado de esta clase de arbitrarias concesiones en favor de un 
pequeño sector del personal de la Empresa, ya que, en caso contrario, es de 
suponer que contando con el elevado espíritu de justicia que preside sus ac
tos, habría denegado el establecimiento de tal bonificación o bien habría or
denado extenderla al resto de los trabajadores de la Empresa. 



• 

Este escrito refleja fielmente el sentir de todo el personal de 
Ponferrada y loe vocales aba jo firmantes lo hacen suyo y lo trasladan a la 
Direooi6n de la Empresa, con el ruego de que la bonificación que se viene a
bonando al personal de Oficinas Centrales, por oada punto del Plus Familiar, 
se haga extensiva al personal de esta Delegación y al de aquellos otros oén
t:ros de trabajo de la Empresa que no tengan concedidas otras mejoras de esta 
cu.antia. 

Han de advertir, por ú1 timo, que el maleetar entre loe trabaja.
dores, por est a causa, es patente y que loe que suscriben han prometido ha
cer lo posible para lograr que t a l beneficio se extienda a esta Delegación 
y en conseguir que l a Dirección de la Empreea prometa que, en lo euoeei vo, 
abandonará esta política tan equivocada de distinguir -sin causa que lo jus
tifique- a un personal de otro y que toda clase de oonoesiones se e:stenderá 
Por igual par a todos los trabajadores de la Empresa. 

Ponf'errada, 'ZI de abril de 1.963 • 



REC LAMAC ION AL JURADO DE El\!PRESA 
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ASUNTO : Dietas de salida del uersonal de Lineas 

De siempre,hemos venido observando que las cantidades fij~ 

das por la Empresa para el abono de dietas de viaje al personal de 

Lineas son insuficientes, como igua lmente, es un hecho indiscuti--
o.~._~ 

ble,: dichas cantidades son sensiblemente superiores a lo estableci 

~ do en la vigente Reglamentación Eléctrica. 

Nos estamos refiriendo a las normas que regian antes del -

sueldo minimo interprofesional establecido con fecha 1 de enero de 

1.963. 

La dieta del personal de lineas está representada por 110 ,

pesetas diarias, sin discriminación de categorias, y esta cantidad, 

desgraciadamente, no Cubre las necesidades mínimas decorosas de e~ 

te personal, obligado a un desplazamiento y trasiego de zohas con

tinuo. 

En este sentido, queremos llamar la atención que, en todo 

viaje que efectúa la Sección, y al que se aplica la dieta completa, 

lleva ap~rejada una pérdida económica personal del productor. 

Hemos creído que en la confección del Convenio pol ectivo -

figurarían estos extremos. 

Consecuentemente, vemos que en otras secciones de la Empr~ 

sa se aplica un.a dieta de 160,- ptas. diarias. 

Esta disparidad de criterio de la Empresa no la comprende-

mos, porque es obvio que el alza que se viene observando desde ha-

. .. ¡ ... 
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ce meses, nos afecta a todos por i gual. 

Rogaríamos el estudio de este problema con le máxima ate~ 

ci6n, a fin de dotar al personal de lineas de la dieta mínima indi~ 

pensable que libere definitivamente al productor del agobio econ6-

mico en sus viajes. 

Creemos que no se nos negará hi experiencia ni buena fé en 

un asunto debatido tan tas veces, y nadie se sorprenderé! si asegur~ 

mosque la dieta que actua lmente debe aplicarse al personal de Li

neas no puede ser inferior a 195,- ptas. diarias, desglosadas de -

la forma sigul3ente : 

Almuerzo . . . • • . . . 70 ,00 ptas . 

Cena •••. .... ..• , 70 ,OO 

Hebi taci6n . . . • . • 40 ,00 

Desayuno . . . . . . . • 15,00 ------

Le saludan atentamente, 

El;;,)~ 
Isidro García Ramos 

~\ 
fi, -e/ T, ,:/264 . {,C~;:¡ (Z.LC / //t'e,, ~ ...___, 

Constantino Rubio :Fuertes 

Marcelino Luna Martinez 

Pedro Enrique Esteben 

~~~ 
Isidoro· pérez Vi ñas 

/mad, 1-3 
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COMISIOII PJ.:BA LA IllrERPRETACIOII Y APLICACION DE LAS ESTIPIJLJ\CIOIIES 

DEL CONVENIO COLECTIVO DE " ENDESA11 

Presidente, 
D. Jaier Martin Artajo 

Vooaleat 
D. Eduardo cárcamo Redal 
D. Balael Garoie. de Diego 
D. lia.roial LÓpeB Dieguo9 
D. Miguel Su.ares Blanco 

A las 17 horas del dia 22 de Agosto de -
1963, se ret.men en el domioilio aooil}l de la Em
presa loe oomponentea de esta Comiaion e.notados .. -
al margen. Faltan loe Vocal.ea Srea. Salina• y Pua 
por imposib1lid.a.d de as1eteno1a, debid81!lente jws
tifioada, pero ae l ea informará oon el máximo de
talle 7 emitirán cu opin1Ón sobre el asunto que -
motiva esta reun1Ón, que eo el aiguient•• 

La Ponencia de Peraonal y el Consejo de Adminietr.!, 
o1Ón introdujeron reoientemente algunas modifioaciones en el Proyecto de Esta.tu -
toa de la Caja de PreTI.e1Ón Social de nuestra Empreaa, dando a estos Estatuto• -
llDa redaooión que se pretende s e a definitiva J)&ra unir los a l a eolioitud de aprer 
baoiÓn oficial de la. Caja por parte do l a D1raoo1Ón General de Previsión. 

Por decisión da dioho Consejo, los referidos Estatutos deber!an eer 
entraE¡adOe a loo Jurados de Empresa da lin.drid y Pon:ferr&d.a para que éstos den au 
opinion. 

A.e! se hico por SubdiraooiÓn en cuanto loe nuovos Estatutos fueron 
preparados en mul tioopiata, enviando oeis e jemplaros al Preoidente del Jurado de 
li:m.presa de Pon:terrada, oon escrito del 16 del corriente, y cuatro ejemplares al 
Presidente dal Jurado de Empresa de Of'ioinae Contralas en eeori to de fecha 17 -
del corriente . 

El Presidente del Jurado do Empreea de Ponf'errada, en esori to de -
f'eoha 19 y en tela ng 7048 de feoha. 20, pide que para el dia 26, en que s e reu
nirá aquel Jurado oon ob~ato de ami tir au opiniÓn sobra loa Estatutos de la Caja, 
•ería IDU1' conveniente disponer allí de un Aot4 de eota Comisión en la que se di
ga qué interpre~,aión procede dar al Art:Íoulo 24 del Convonio Colectivo en OU8!!, 
to & l a aportaoion de la Emprase. 

Y este as el motivo y ol objeto de l a reuniÓn de esta ComieiÓn in
terpretadora del Convenio. 

guiente1 
Sometido el asunto a mnplia deliberaoiÓn, la Comisión estima lo •.!. 

Del tez:t.o del arto 24 que 11 teral1nont0 dioe, 11oomo aportao1Ón básica 
para el oumplim1anto de sus fineB,oon la que anualmente se propone e fectuar la Em 
presa, por un importe equivalente al 711 9 por 1 00 de loe. salarios regulad.orea" nO 
se puede deduoir \ll'la obligaoiÓn oon oaráoter p1•ecoptivo de que la apor\aoiÓn de -
l a Empresa llegue en todo oaso al porcentaje del 7'19, •ino que la Emprase, en -
virtud de los cá.J.culoe actuarialos, pone el lÍmi t e .7' 19 para oontribuir el oumpl!. 

... ; ... 
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aian,.\o de l a.o ~u.o,._onoa lle'\ l"LÚlllld.u, ein lQb l:':utat~oe. le oonMOUNIOia ..... 
u-. l a Cad.ai• que 111 no 1\wN p.rooie., el 1'19/i' pa.rf' QUII\Plir la• proa'tuio
nea ..talll.ooidal9, c•kndo oon lo a.,orUt.>iÓC:i ::l.ol 1,t par pB,l"to del par~al, -
la )Qreea pcdr{a .-.duo!r .,. apor\oo1ón ol 6'20.' e1 rvwlia aufllcien\e a ia -
1._. et'eo\.oe. 

!a.. l a a:peri-.JJ.101a domo.tra•u Q.:ue oon el 6 '20,1 "° 1% no pu;U. .... -
OUllplirno laa ¡!r8•'to.e1on;;)• CCll'l'Y.eJ:ddaa, aquella apartaoián d.e'bor.f.a lle¿_f&Z' al -
"f-1.19¡., MSW'l lo qutt ln propiu .D,p:.i:-íUI& eo hab1a l,)2'upuo.,1'\.0. 

Lo. Ccuh;iÓn con el ctinoo de q\W l o Cu.jtt d.nd& uu in.lodiat• eteo
'lo eoo.íalt Jn"OJ}Cll1• (lue e• ool.1ui tu 1rJ3'Kti;1.~iUn'to la aprob6oi"1 ot'ioial 4e la 
Caja, RU\ l)(trju:lci() dG quo, an u::u OC!do, :,e etoo"tuo lft Z"Wioiim'l Ni-lW.ed& en el 
eupu.eeto anterior 

t no hn'biené"~o a~n aot1.1to,.; de qu.o tr:i.tnr oe l ovruriiO l a. aealón • -
1 .... 19 •30-. 

Loe Vocales s»ee. Suare• Blanoo, salina U. de Osaba 7 PÚa Reyea,, opi
nan que l a 1nterpretaoiÓn de loe ealarioo rogulador~a a qua se · r efiere el art•. 
24 del C:JnVenio Coleo"tivo, os olara y osta'ban perfeo~te de í'inidOII aloe &Ftºf. 
13 · ~ 14 del l:"royeoto de· Batatuta,. de la Caja de Prari.aiÓn. rednota.do en M.lv"o ele _.:.. 
19621 que f'UÓ aprobado p~ los Jurados de mpr&aa de Uadrid 7 Ponterrada, 7 que 
;:,en a1n duda loo que so tuvierori en ouenta al redactar el r eferido ar\O • del -
Corwttnio. 

An t orSn ?Ús !!.o~·es 
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HlOPUESTA QUE SOMETEN A LA APROBACIOW DEL PLENO DEL JURADO LOS VOCALES SRES . 

IGLESIAS BOURIO y RODRIGUEZ RODRIGUEZ. -

ASUNTO: Representación del personal en la correspondiente Ponencia del Conse
jo de Administración de la Ehipresa . 

La Ley 41 de 1.962, dispone la participación del personal en la 
Administración de las Sociedades y enconienda al lJin i stro de Trabajo la propo
sición e.l Gobierno de las normas de dese.rrollo y apli cación paulatina de es
ta Ley. 

Es posible que este ai:Jtema, cuando se implante, resulte eficaz¡ 
pero en tanto llega ese momento, creen los que suscriben que conviene a la Eln
presa abrir las puertas, en una demostración de buena voluntad e interés he
cia la resolución de cuantos problemas de tipo social puedan plantearse den
tro de su ámbito, a la Representación activa de los trabajadores en un ór¡gano 
del Consejo de Administración: concretamente, en la Ponencia de Personal. 

Estimemos que le interesa a la propia Empresa porque con ello se 
evitaría el que, a falta de información directa y por desconocimiento real 
del problema, se tomen por dicha Ponencia acuerdos que después son ratifica
dos por el Consejo y que al llevarlos a l.::i. práctica producen descontento en 
todo o en parte del personal, con lo cual se tiene que un beneficio ffraciosa
mente concedido por la Empresa no merece la aprobación plena del personal que 
lo recibe. 

La Representación del personal conocería así, antes de establecer-

:ª s:f!~!:~:~:: 'a t~~~o~!:s: f: ~~~:~~~!Mci~~:t~~a~8 a i~!:!:r 5 ~~;:; f~s 
trabajadores. De haber existido esta Representación, no se hubieran llevado a 
cabo a.leunos acuerdos del Consejo que no han producido sin6 malestar entre el 
personal. Y no hay duda que toda decisión desacertada influye notoriamente en 
la mayor o menor vinculación de los trabajadores con los intereses de la Em
presa, con la irunediata repercusión en el rendimiento en el trabe.jo de cada uno. 

La Representación del personal en la Ponencia cita.da podría apor
tar las soluciones necesarias pe.ra conseguir lo que hoy falta, por lo aenos en 
esta Delegación: que el personal trabaje a su entera satisfacción, que con en
tusiasmo se entregue de lleno al desempeño de su labor con la exclusiva inten
ción de compensar a la Empresa de las atenciones económicas y de todo tipo que 
ésta dispensa a cada uno. En suma, que trabeje a gusto. 

Interesa a los trabajadores contar con esta Representación, porque 
en ella ven el vehículo que coordine, a lo largo de todo el año, los intereses 
de la Empresa y suyos propios; la voz que hará saber a la mencionada Ponencia 
cuándo una decisión suya no se corresponde con lo que el personal espera; cual 
es, a juicio de los trabajadores, la solución ideal de cualquier problema que 
se plantee en un momento determinado, etc. etc. es decir, que, siempre, se so
meterían a la ulterior aprobación del Consejo asuntos que, de antemano, he..n 
merecido el visto bueno del personal,que son los únicos que conviene llevar a 
la práctica. 
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Por todo lo expuesto, consideramos que los Jurados de esta Em
presa o en su defecto los Enlaces Sindicales , deben de estar representados 
en la Ponencia de Personal dependiente del Consejo de Administración, 
la proporción siguiente: 

Delegación de Ponferrada ••••• • • • • 
Oficinas Centrales •••• • ••• ••• ••• • 
Centrales Móviles ••• ••• •• • • ••••.• 

2 vocales 
1 vocal 
1 Enlace 

Todo lo cual sometemos a la aprobación del ;f>leno del Jurado , con 
el ruego de que , en caso de conformidad , sea trasladado a la Dirección de la 
Empresa para su estudio y resolución • 



PROPU;~S ~A Q"TE dO~,".l~TE A L.\ COHJ I D~:HAC!IO\T DZL J UH.ADO DE Ei:rRE:JA 
l'L PRODD"C TOR FELIPE SERRA~OH BERLAi!G,\ . -

Con motivo de mi pai"' ti c i pe.c i ón como r epr e s en t an te de l Ju

r ado de Empresa en d ivers os e xá menes , h e pod i do obse:cva r l e..s dif.?: 

c ul t e.des c on qu e trop i e za e l p er s omü ( :9 r ofes i onal e s de oficio ) -

p ar::.:. p ode r concur.c i r cvn l a pre? ...... r a ción a d ec ua da a cD.dLl. une de 

• l a s :p l2.zas c onvocadas . L s t a pr e-pe.r a ción q_u e ser:(a de deseur pa :ca 

t odos los pa r tic i -pantes , en poc os de e l lo s co nc urre , y c re o que -

un e.p o;yo p o:c :arte de l a ~mpr e s a en l ;;,. f orrn.1;:1. a decua d~ dar í a un r~ 

s u ! tado s ::.·1~i s f 2.ctorio 1 c on e l c ons i ,_;v.i ente h e ne f i c i o pc~rs. l a :l:!:! .1- -

preso. ·~{ pa r a tod o a que l :produc t or que se t orft..ise lU1 rn í nimo de in t~ 

rés :::,ar a aprovecha r e s te bene f icio . Bene f icio que, por otra l)D.rt e , 

no habrí a de ser i11uy c os t os o e l hac erlo efect i v o , y a qu e lo qu e -

se pro9one qu e da r edu.ci '1o a qu e en l a Bi bl io t eca del G:cupo de Bü~ 

c a ción y De scanso hubi es e l ibros or i en t ados r.1u J direc taiuente u 

l a s mB. t eria s que s e habran de exig ir a los c on curs ant e s en lus 

• distin t a s p lz.zas que e n e Bta.. :!'.mpr es:,.:. ':.:)Ueclen Slll\J i r , 

Far a p oder llev a r a cabo e s t u. p r opuesta c on el n a:,•or a pr~ 

vec'.1amien to, e s i r:i.pr e s ci n::l i b l e que l o s c oncur s os que s e c e leü:cen 

te!1b'S.n una l i nea ú.nica , c;ener2.l i za ndo en tod o lo p os i ble l as e x i -

g e ncia s teóri ca s, y c on unas noru1as muJ cla r a s d e l os e jerc i cios 

pr ~c t i cos a rea l izar par a l as dis tin t as ca te¿;or i as y es!)ecic.l i da-

d es . De esta f or na , en l a d i blioteca se p odrí an t ener l o s libros 

ad ecuados a l o s :9rogr ama s . 

:Ss p er:.:.ndo que si lo expues to :n.erece lo. apr obé.!.ció n de l Jura do 

s e !) i da a l a Empresa que esto se lleve a e f ec t o con l e. ¡,1ayo1~ rup1:_ 

d ez y efec t ividad ?OS i ble . 



• 

Propuesta que somete a la consideración de Jurado el Vocal del 
mismo Carlos I glesias Bourio 

A la vista del &ran número de recl amaci ones que hace el pe~ 

sonal por diferentes motivos, todos ellos relacionados muy directa

mente con l a Secci ón de Personal, creo que sería conveniente que 

dentro de este Jurado se nombrase u na comis i ón pura canalizar y dar 

soluciones de una manera más directa a este sinfin de pequeños pro

blemas, muchos de los cuales tendrían un sencillo arreglo , si son -
asl 

tratados por esta comisi ón; solamente l legarían al Jurado los probl~ 

mas que verdaderamente lo fuesen, los cuales ya vendrían ampliamen

te debatidos e informados, lo que facilitaría enormemente la labor 

de éste. 

Esta comisión esta.ria integra da por un miembro del Jurado , q 

que éste elegirá, y un señor que nombrase la :Sm·;,resa . Su funciona 

miento habría de ser como sigue: Se envia rían a las distintas Sec

ciones unos t alonarios de hojas preparadas para que en ell a s el 

productor pudiese efectuar las reclamaciones oportunas, reraitiénd~ 

las a l a Seccion de Personal, obligdndose ésta a dar una contesta-

• ción en el plazo de 48 horas . Esta contestación , que deber á ser 

por escrito , se hará en el dorso de la misma hoja en que el produ.2, 

tor efectuó la reclamación , y si éste no está de acuer do con las~ 

lución que esta Sección pretenda darle a su a sunto , esa misma hoja 

la entregará en la secretaria del Jurado de Empresa, pare que en -

las reuniones que periódicamente tenga esta comisión sea tratado , 

y solamente cuando ésta no pueda llegar a un acuerdo pasará el caso 

a ser debatido en la reunión del Jurado de Empr esa, para l o cual -

ha de proponerlo uno de los dos miembros de esta comi s ión. 

Pon:ferr ada , 4 de di c iembre de 1.963 



Propuaata que somete a l a cohsideración del Jurado el vocal del 
mismo Carlos Iglesias Bourio 

Dado el reducido número de personal que no percibe la -

gratificación en concepto de vivienda, y sin que exista una -

r azón que justifique este hecho, ya que el personal soltero, 

aun cuando no paga renta de casa,en muchas ocasiones tiene que 

abonar pensión, lo cual resulta norma lmente mB.s gravoso, y ha-

biendo sido valorada en las negociaciones del Convenio esta ca~ 

• tidad para llegar a las cifras que habrí an de cobrar les disti.!l 

tas categorías, me parece justo y lógico que se proceda a abo-

nar a estos señores la referida gratificación , que, por otra 

parte, no supone una cantidad muy considerable , como podemos 

ver, ya que siendo diecisiete empleados los tl.nicos que se en- -

cuentran en estas condiciones , el desembol so seri a de 300x12x17= 

61. 200 peseta s anua les . 

Por otro lado, esta fórmula de abonar la gratificación 

por vivienda incluso a los solteros, ya se viene haciendo con el 

~ personal obrero, lo cual hace que la situación de estos empl ea

dos sea anormal. 

Ponferrada, 4 de diciembre de 1. 963 
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I'ROPOESTI. QUE l,'()RtJULA EL EllLAc,; J i llDI CAL, J)E r..·, 3ECCI 0 tl DE m,\Ns
pa;¡•r ES Y EU rlCI.m?.E DE LO::: 0::I CIALES DE SEGIJllilA CATEG0:0:A, DE LA -
l.!I Sl!A SECCI ON. 

Loa r o.:·or i doo of i ci e.lea no encuentran molootoo, a l he.borao coavo
co.rl o wia plazo do oficia l 1Q para ol Po.r(lUO de Tro.naportca y a l -
roallzarsc loa exúm.onog, Zuó adjuclicado. n un oi,ooit or c omplot!:UD.O!!, 
te o. j o.no o. Uichn. oocción, Ql cual. n o so ha presentad o a hacerse -
careo ·Ue di ~ plaza.. 

Por otrn po.rto n o puo<l o i gnorar la Secci6n do Poraono.l , que e l -
Porc¡uo oxioto un c onductor asimilado o. la oat ogorl'.o <le of i cia l d e 
10, ol cual debería ocupar di cha plaza, u otr o Clllll qu1ora, ya (lq e 
eotoo desempefia.n closclo llaca muchoo ::ú'los cargos do di cha categor í a 
a l dosienarlos omoibuo y comionos lle gran t onel.aj o, asi como ser
vicios de poroo..ual , por l o quo s e cree quo ln Sección de Tro.nopor t e 
no tiono on c onsidor...i.ci6n ootos sorvi.cios proot::ul os p or loa mismos , 

01m do l os punte o con l os quo n o e at a de a cuerdo es con l.us dicta s , 
puoo cunnü o tienen qua dospla.zerse fuora de est a Ciudad u vori f i cDr 
::il,gún tmnsp orte c obra illUlll un cyucla nto que el cooouctor, c omo es 
lógico quo l os d oc deben c omor y dormir on el oismo siti o , pero no 
l o ca a si cuando r oali ,:an di cl10 via j e d os c onductoroa , yo que unn 
cobro. wn co.nt1Uu.ü Cl98' 0r que e l otro, haciendo lao mism.;'l.s í uncionoa 
(lUe 61 y c 0!1!1endo y por110t ando en el mismo oit io. Ia cli c t o. üo 160 
p t a . reoul t o 1nsu.f1ciont o, puoa no ac como on ol mismo sitio, ni -

6i g6~~ ~:~nv~t1Ó=1:~~a~ ~~~o c~d~6n~~ ~~~~o 6~5-up¡g• p{o. 
E.L1 ·todas la.o 3occionos del.u Em.prosa, se ·ti ene en cuant a los servi 
ci os pr os ~ dos por cada uno do sus om.plcadoo, üOaa. ciuo a.qui no so 

\~ z o con la ¡·>laoo an·teriormonto rcferid3.. 

P onfor rada, 19 d o di ciembre clo 1,963 

Compostilla 
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EMPRESA NACIONAL DE ELECTRICID AD. S. A. 

• 

• 

Quereñ o, 28 de Agosto de 1 . 964 

DE TECNICOS DE CENTRALES HI DROELECTRICAS 

JURADOS DE E',lPRESA TECNI COS SR~~OLI NA Y .!'!,_I\RTI NEZ 

ASUNTO .-Propu es t a de Re dacción de un nu evo Conveni o 

De a cuerdo con el artículo JQ del Convenio Colectivo 
vigente y con el f í n de que ant es de l 30 de setiembre sea pre_ 
s entada Wla solici t ud de revis i6n del actual Conveni o Colecti 
vo ; l es adjuntamos propuesta del pers onal de Centrales Hidroe: 
l ec trica s como aportación a l a re dacción de un nuevo Conveni o. 

Sin ot ro particular , le s saludan a t entamente 

Fdo .-Pedro Girones 1'.Ia teu Rodr i guez 



PROPU" STA DEL PERSONAL DE CENTRALES HIDROELECTRICAS AL JURADO DE 
l:l'.;PRE;A COMO APORTACION A LA REDACCION DE UN NUEVO CONVENIO.-

De acuerdo con el artículo 32, redactamos la presente nota, 

con el fín de que antes del 30 de sep.tiembre sea presentada una solí_ 

cit-ud de revisi6n del actual Convenio Colectivo . 

12) Periodicamente resulta necesario hacer correcciones en 

los sueldos, como consecuencia de la constante depreciaci6n de la mo_ 

nada, fenómeno que se está demostrando ser irreversible, y que unas -

veces con mayor y airas con menor fuerza, afecta a todos los países. 

~ Los convenios colectivos han servido de una forma principal para rem~ 

diar esta situación, que de otra forma se revisaba de tarde en tarde, 

o no se revisaba, y que ori ginaba problemas laborales de toda índole. 

Consideramos que , a pesar de los esfuerzos realizados, el -

problema sigue existiendo y r epercute siempre en el personal asalarig 

do, como consecuencia de que únicamente despues de haberse producido 

la anormalidad se pretenda corregirla. Por ello, considerariamos ace~ 

tado el que periodicamente se revisase la tabla de salarios, pudiéndE 

se utilizar para ello los índices de costos que se consideren oportu_ 

• nos, y que indudablemente son confeccionados por los Ministerios corre,2 

pendientes. Estas correcciones podrian aplicarse periódicamente, y aun 

que supongan un trabajo suplementario para la Administraci6n, conside_ 

ramos deben hacerse, por ser de justicia, y al mismo tiempo, evitar r~ 

clamaciones , y ademas, para que el personal nunca se sienta defraudado 

en el jornal que en cada momento percibe. 

Estas modifica cionea podrian introducirse cada seis meses, 

de la misma forma que se hace con el ptu1to u otros emolumentos que s~ 

fren alteraciones periodicas. 



22) Anulaci6n del punto 22 del artículo 8, y, como consecue,g 

Cia: 
{12(1<\V'S.05' 

a) Arbi trarJ econ6micos incrementando los indicados en los di_ 

f erentes apartados del artículo 7 . 

b) Lfodificaci 6n de l a redacci6n del apartado 4º del ar t iculo 

8, ya que consideramos que l as percepciones de l as diferentes categorias 

del personal no pueden estar ligadas a l a forma llamada 11 mi xta11 , la cual 

puede interpretrarse corao una solución practicamente marxista, y deberá 

confeccionarse una relacion que ma.~tenga diferencias sustanciales entre 

las di ferentes categorias, cooo esti mul o para el persona]. . 

• 39 ) Tilodif icar el artículo 11 del Convenio Col ectivo, suprimie,g 

• 

do la fras e uo de Accidentes de Traba jo11 puesto que l a Empresa alllftener 

cubiertos estos riesgos en otra Sociedad, no se reintegra de ninglll1a C8¿1 

tidad por ese concepto, no pudiendo por tanto cumplir en este caso el -

resto de lo anunciado en el referido artí cul o 11. 

49) En el artículo 27 del Convenio vigente , se i ndica que la 

Empresa estudiará la soluci6n posible para facilitar a su personal la -

adquisici6n de acciones de l a Sociedad. Hasta el momento actual, no solo 

no ha teni do efectivi dad, sino que dudamos de que se haya estudiado algo 

para inten t ar cumplir el citado artículo. Habiendo sido esto una norma 

del INI en otras de sus Empresas , consideramos que debe urgirse el cum_ 

plimiento del artí culo 27, ya que ello redundaría en el mayor interés -

del personal por l a propia Empresa. 

52) Con el f ín de mejor ar l a asistencia médica al personal, 

consideramos conveniente el introducir las siguientes normas: 

a) Segun el artículo 146 del Reglamento de Regimen Inter ior, 

11 La Empresa estudiará la conveniencia de solicitar de la Subdel egaci6n 

General de Servicios Sanitarios del Instituto Nacional de Previsi6n, 

... ...... / ..... . . 
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........ ¡ ........ . 
autorización para atender en sus propios Servicios Médicos a aquellos 

trabajadores enfermos, colaborando con el Seguro de Enfermedad. " 

Por lo cual proponemos: 

a) Que la asistencia de Uédicina Gener al del Seguro de Enfer_ 

medad sea llevada por la propia Empresa, o por contrataci6n con Sociedg 

des Médicas ya establecidas a tal efecto ( de mayor garantía que el SOE), 

ya que ello seria beneficioso para el personal, que estaría mejor aten_ 

dido, y para la Empresa, que reduciría el absentismo laboral muchas ve_ 

ces originado por deficiencias del Servicio Líédico más que por mala in_ 

tenci6n en el propio personal . 

b) De la misma forma que determinadas categorías laborales -

tienen cubierto el Servicio Médico con el Seg uro de Enfermedad, y del 

costo del mismo la Empresa abona una parte de los gastos, consider amos 

debe hacerse extensivo a todas la categorias, e incluso, si por parte de 

la Empresa se contratasen los servicios de M~dicina General, esto no -

tuviese repercusi6n econ6mica sobre el personal. 

6º) En el apartado Labor Social del Convenio Colectivo se debe 

incluir 1ll1 artículo que regularice y normalice la actual compensa ción -

por vivienda, que actualmente es de 300 Pts . para todos los productores 

fijos de la plantilla electrica de la ENESA . Consideramos que tal compen. 

sación no debe ser 11 unificada11 como actualmente está establecida y se -

debe considerar la categoria y lugar de residenci a del productor afectado. 

7 º) Consideramos que se debe llegar a una rew1ificaci6n de -

las gratificaciones que hay en los diferentes Centros de Trabaj o de la 

Sociedad, por ejemplo: La ,gratificaci6n por 11 repunto 11 privilegio Wllco -

de l a Delegación de I\ladrid . 
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82) En or den a l a val oración de los puestos de trabajo que 

actualmente se está reali zando por una Empresa, creemos deben i nclui~ 

se dos aspectos que, por l as conversaciones que hemos mantenidO con 

los ejecutores de este trabaj o, no parecen t enerse en cuenta : 

1) .- Debe consi derarse el punto geografico en donde está 

situado el puesto, ya que entre puestos con i denti cas 

funciones y valor ación, l a diferenci a de ubi cación -

tambien debe ser tenida en cuenta . Pongamos por Ejem_ 

plo el Auxiliar Administrativo; debe tener diferente 

puntuación segun su pues to de trabajo este situado en 

l a Cabrera, en Quereño, en Ponferrada o en Madrid. 

2) .- Tambienes de considerar que el puesto de trabajo est~ 

sometido a turnos o no lo esté, ya que l os trabajos -

efectuados en turnos tienen sobre el trabajo realizado 

en jornada conti nua o jornada partida el i nconvenient e 

de la variación de la jornada de trabajo, lo que lleva 

consigo un cambio total en el horario de vida, además 

de la i mposibilidad de ef ectuar otros trabajos, tanto 

dentro de la Empresa haciendo horas extraordinarias , 

como fuera de ella. 

92) Consideramos se debe incluir en el Conveni o Col ectivo 

los artí culos siguientes del Reglamento de Regimen Interior de la -

Empresa una vez normalizados y regularizados. 

a) Articulo 82: En el rtlanual de Organización de la Empresa, 

que podrá incorporarse como anexo a este Regl amento, s e desarrollará 

en detalle el Organigrama de la Socieda d, con Índicaci6n de las operg 

cienes y trabajos que corresponden a cada unidad, r esponsabi lidades, 

coordi naci6n, jerarquia y delllas extremos. 
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b) Artículo 11 : En este artículo, debe aclararse el apartado 

1) Delegación de Ponferrada 11 ~odos los Servicios existentes en la Delt ~ 

gaci6n de Ponferrada, dependen jerarquicamente de la Direcci ón de la Em_ 

presa a traves del Ingeniero Delegado, estando i ntegrada su organizaci6n 

por los grupos de trabajo que a continuación se indica: 

Servicios administrativos 

Registro y Archivo 
Contabilidad é Intervención 
Caja 
Personal y Servicios :Médicos 
Carbones 
Almacenes 
Transportes 
Economato 
Servicios Generales 

Talleres 

Tallares Mecánicos 

Explotación Compos t illa I 
Explotación Compostilla II 
Explotación Central es Hidr6electricas 
Producci6n y Dispatching 
Lineas y Subestaciones 
Servicios y Taller Eléctricos 
Laboratorio Qui mico 

Servicios Generales de Conservaci6n 
Transportes 11 

Ya , que si los servicios existentes en Compostilla I dependen 

de la Direc cion de la Empresa a traves de su Ingeni ero Delegado, no -

comprendemos como estos mismos servicios pueden depender al mismo tiempo 

de los Departamentos correspondientes establecidos en l a Delegaci6n de 

h~adrid segun se i ndica en los apartados a), b), e) etc. del referido art! 

culo 11. 

c) El artículo 91 debe ser incluido a estudio, pues considerª 

moa que el contenido y normas de aplica ción de este articulo no puede -

eer regulado por circulares segun se indica en su texto, y por el contrg 

rio la hlllpresa debe definir y establecer Wl sistema unif orme de incenti_ 

vos para todos sus Centros de Trabajo, segun se expr esa en el comienzo 

del referenciado articulo 9 1 . 

Ponferrada, Agosto de 1.964 
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P-~OP'úl.J')T;, (Jf,; ""Ol~lUL\J! LOS VOC:r\Li.::~> JU'rlADüS l>L: !:; iPRB'.Jll , (.,1.J8'i'; .. vo J..LVJ.l!i!:¿ 
ALV,,;uz , J,\.\/L~.l nJJúVKL ,_;, .j [CO y J.JSUS i'.OD1lIGUr;ü ~wmnr:trEZ. 

'.l)"':1de h:,r,e tie~1po vienen produci éndsi8e 2.•er l n.Piar: i ont·~ !>Eir i ~ 
d ira n p or p2rte del per nomü ñe la l:le~l alilen t af'ion de Corn, t r nrcion ? -
evcnt u ·il de 1·1 Bl ~r tricu , 9or cncomenclÚJ:sel eo trnb:dos d e r:1.1.1·e.cter f i 
j o e de explotaci ón, ,~.s{ r::oao tanhi e n p~r::.onal fi:io dn pJ.antill:i que -
reali~:an funr::ione r; de SU!lerior na t er;orí a u. l a quo os t ent an , de.l'ldo ello 
l u P.éU' <-!. una r)Onntc.nte f i l t :::ad.Ón de ucce:10 !lor unH 11uerta fal~a nue a 
t odcJ.s 11.\('8!3 e s antll•re '3'.J.amcntn.r:i.a o 5.ntnoral. 

ifato~ henhon Ron 9er nir:io~;o !1 pera lo. i.:m1Jreoa 9 porque r,o. 
este pr ocedimient o se inflan e,:C'es:lvw,1ente l'.'IJ plnntil1 'l~~ de ¡Jr-.irsonal 
" nu0 3'1iot~ GU~1eriores, a}. Mar ,,en d~ '!:oilu orden:i.rdÓn ~· n ).e.ne,.\•1i ento ~· -
'10n t n.r·il,icn nera el !lcrr1on-,1 !Jo:-·qu" e. unoq lor ::,0.r ;jud i ca mat er i almente 
~; H otroo e!'! l o ~ue r;,.tn'lo r. l'"!. di1p'lirlacl , e ... pi.r te do constitui.J.· nn ate}~ 
t ado c ont:i.·a 1~ .iuLlt i n i a :• l :! moral ciue p'l:'oduce i !1di..,..,1u,..ión en eJ p"r"'O 
na1. " de•,,..réd i to P"'L'a. l :• Misna 1::i.1!)'.!.·e~a • 

Se hn V~'."1ic.1o protest ando d.o' •ure do est o :nensando ceda vez; 
qne "ª no se volvería a producir , poro :üonpro ::-ur,~n nu ev o~, r-~1so~J , -
nonsti t u:vcndo un 1.nl endémi <:o oue no Ge <"OW "Ü "'.1.t e defl t errar , por ell o -
pr o1Jonemo c; p a que de un.'.! ve~; ne r:ort e este ~bur.10. lo :::ir•uionte: 

10 Qu e loG Jefes di .... or.to:-: de ceda 1c1·vir. i o o Sección sean 
consi rler ados riolilO r e spons~blP.~ de toda rcr.lenP.r.iÓn que se pl'oduoca por 
üir-hos motivos. 

20 Qne osto :J J efe s r.u1mdo no !)Uedan c.tendm· lo~; traba.ios -
de l a Ser.ciÓn con el peJ.· sone.J. de plant ill n a !JU$ Órdenon , f ormulen pal' 
esr.ri to a sus Superiores, la. pctir:iÓn de aumento de per sonal o puesto·s 
de superior cate¡ro1·ü1. necesarios. 

3ª Cunnrlo Ho sean debi dn::icntc atendide.s er, t as nct i --:iones " 
dir.!1os Jef'e s ::ie vean en le ne('esi d ad de tomm: por s í mismo; l a i n :i.r. i a.
ti,ra de a --:01)1 ~ el pernon e.. l de ar,uer d o r:Ol'I las e:ü cennies d e l t rabajo , 
dober~!~ dar r.uenta. i nrned i Qt n y por esr.ri t o a ::ius Su11ar ior es y al J\u·e.
d o de }"~rnp1•ese,de hm medi•1a.s ado:nt ado.s . 

-JUHADO m~ ~!PRESA DE LA B. N. D. ~i .. S . A. 
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Los Enlaces Sindicales del Parque de Transporte, Sres . 
Puente Casas y del Campo Rodriguez , se han dirigido al Vocal que 
suscribe pidiéndole planteara en l a próxima reunión del Jurado loa 
s i guientes asuntos, con el fin de que se tome acuerdo proponiendo 
a la Dirección la resolución de los mismos: 

Primero. Loa Conductores, Oficial es de Segunda (P.o.), Primi t ivo, 
Campillo, J osé lluñez Rey y Franci sco Carrera vienen r eal i 

zando, desde hace varios años , los trabajos más difíciles y de ma
yor r esponsabilidad, tales como conducir ómnibus, camiones de gran 
tonelaje, incluso con remolque o plataforma, etc . y, lógicamente, 
e stas labores deber ían ser encomendadas a los c hóferes que ostent an 
l a categoría de Oficiales de Primera. Sin embargo, a estos últi mos, 
en bastantes casos, se les empl ea en conducir furgonetas o turismos. 

Si se establecier a una r acionalización del trabajo en 
el Parque de Transportes, no c abe l a menor duda que los trabajos 
encomendados a dichos tres conductores, quedarían r eservados pa ra 
los Oficia l es Primeros, que es l a categoría más elevada entre los 
choferes. Por tal motivo, aparentemente, la Empresa está en deuda 
con los Sres. Campillo, Núñez y Carrera. Y par ece razonable que tal 
situación no se prol ongue por más tiempo. 

Piden, en sllllUl., que , hasta tanto se i mplante l a va lora 
ción de puestos de trabajo que actualmente se está l levando a cabo, 
se abone a los tres conductores de referencia l a diferencia de suel
do entre Oficial 2º y Oficial 1º (P. O.) . 

Segundo. A los conductores del Parque de Transportes se les viene a-
bonando en concepto de dieta por comida , cuando ésta le. tie

nen que realizar dentro de la zona de trabajo, la cantidad de 40 pe
setas. Sin embargo, se tiene conocimiento c i erto de que a otros tra
bajadores, afect os a l a Reglamenta ción Eléctrica , e. quienes l a Em
presa Jes encomienda trabajos que les impidm regresar a comer a su do
micilio, se les paga l a cantidad de 60 pesetas por comida. Esto no 
es justo, por l o que parece lóg i co que se unifique este tipo de die
ta para todo el per sonal. 
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mOl'U!:S,;A AL J URADO L·E ,].Ii'lll:SA J)IJ LA SECCI 11 llll LmEAS 

CroOI!lOo soa c1e J.o. coIJ!)oto:c.:.cia c1o oc o ~rurcdo do Eoprooo.t el ea-
1..udio de la prc:rm.errte qua coto vorconaJ. e.e Linaos solll.0te a. l a. con 
ci clerc.ciÓn do Vüo. con loo punteo o:ieuiontec: 

10 .- Huostro ·trahajo prc9on·i;a. inU.i J.a.bl cc.m1-te una.s ca.racte?"Ísticas 
cnpociales, ya que nuoO"~-:rn a ctivida.d. ::;e contr·a exclusivomm to en 
l e. int crperie. Por cote I2ot ivo, l a.o prenda.a tlo vootir Ueben ectar 
en consonancia con Ui cho.s condicionoa, ho.Uitlo. cum-'11a, <lo l o tluro
zo. que cs·tio rc.p¡"oso.nta y quo va cm c1ctril:lonto <lo l a oconom:f.a. del. 
produc-"cor . Hoe afecta 1)v.:r"',icuJ.c.rmonte ol invierno, que nos obliga 
o. unce: ¡¡estos (!o ropa y calzado muy ou¡;eriores e. cuo.l(!Uior prodlJ& 
·aor de le. Dl!li1reoe. 

20 .- :Ee.n.cr;i.oa neconi Uo.d Uo pooeor un equipo ::.doct1o.do n n tter:r~o ·tr_g 
bajo, que do n i.n.gwio. í'Ol' 1TIS lo con:: i gv.on l r-..s prendo.a que he.eta e.h.Q 
ra r.::o nos v:1.cn J ::.u J.!li s ti"'CU1tl.o. Loo t rajes U.e acua n:.:_ ~;;on prácti -
oos, ni :Jon ofi cic:n:ties , ni son duraderos: on r igor su er,pl eo clec.9. 
r oso no lleca e. un :o.ea, con ol conoit:,'l1i cntio (lt;.obranto económico 
!)o.ra l a Th:J:pro se, q_uc o.nual!:1011.to nos debía propnl"ci onar do.e equi -
po2 de oF.:ta. cl o.se y no conso,euir el f'in que r:JO deooa y 

3a .- lm cP.to ocnti <lo, y previo u.n oxe.ncn ob jetivo y ponU.orndo da 
l os pu.on"i;:~n que o::imctor.:10s a l e conci d crnc:lÓn de c~o Juro.do , ten0-
m:,n l a protonsión C.o connoe,i.tir t!c l a E:::iprooe. lo. on ia."'gea a t odo el 
po1"'oonal <J.o Li".:2.oao tlo tui equi no r::c.acio e<lo nor J.u nr5.c·~ica quo 
pottr1a conoiot ir en u.h cha.c¡uoión do -cuero , Pcu1·ta1.óñ d3 pana y ca;l_ 
~o apropia.do, ai mil ar oJ. qno usan ol pqrsonar1.1e--"""crrc80care.cte

--r:!otic0.S--cf:C Oi .ro.o Etl¡>rc:Jc.s ele le. ro.t:!D. cl éd",..-rico.. • .r::crGa zx:·0tonoión 
no ai~if-lca ·;;0,¡-¡i9oco n::..U...,runo. novodc.d 011 nuc:.:;-Gro. Llllpro.::.u, ·~enienclo 
en ctwnta, quo 1:::-.:rto tlc cr.rta Co'Go.ci6n ya hn. r.;iclo 011·iireguda o.l por 
conul üo 'iTEm.s-po?tos y !)C:Pr.:on'.?-1 üe1 Parque ele Ga!'b oneo. ~., 

Leo saluUa. niian"iis.t1cnto • 

Ponferrada, 16/3/65 

J~~ 
! 3iQro Gni .. c ia nonos 

,\ ' .y:07'l 
;.J-ln.cCo-1 o f:_,e,v 

Icidoro Pérez Vifl&s 

~ o VoJ.entfo Carrillo 
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PROPUESTA QUE FORMULA EL VOCAL SR. RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

Como continuación y complemento a la propuesta presentada 
en la sesión antE:lrior, sobre mejora del suministro de energía eléctri
ca a tarifa reducida al personal de esta Delegación, a que se refiere 
el artículo 6° del Convenio Colectivo en vigor, me pe:rmi to solicitar 
del p l eno del Jw.·ado su conformida d a quo se eleve a la Dirección de 
la Empresa la siguiente petici6n1 

1) Concesión de tm. suminis tro ~r a tui to de 25 kw- h. mensuales a todos 
aquellos productores fijos (pertenecientes a la Reglamentación Eléc
trica) que causen baja por jubilación. 

2) Continuación de este suministro en favor de la viuda, al falleci 
miento del jubil ado. 

3) Concesión de i gual suministro de energía. el~ctrice en favor de l as 
viudas de productores en activo (pertenecientes a dicha Reglame nta
ción), fallecidos a causa de enferniedad o accidente. 

La aprobación de este beneficio supondría para la Empresa, 
en la actualidad y referido a esta Delegación, un desembolso mensual 
de• 

8 productores jubilados x 25 kw- h . x O 1 92 pts/kw- h . 
12 viudas de productores x 25 kw-h. x 0 1 92 pts/kw- h. 

,lc,¿~v=c) ~).":, jlM =C<-,' dlo--r~ ---
Total ••••• • ••••••• • •• 

184 100 pta. 
276 '00 pts • 

460 1 00 pts. 

Estimo que se trata de una cifr a bajisima - aún en el f'uturo
si se tiene en cuenta el ahorro real que para los productores jubilados 
y viudas supone, dado que en su situación las percepciones econ6micas 
son muy escasas para hacer frente a las necesidades ordinarias. 



Propuesta del Vocal FELIPE SERRADOR BERL.ANGA 

El que suscribe, estima que es de todo punto oonv~ 

niente que se dé cuenta al Jurado de las sanciones que se impon-

gan al personal de esta Delegación, por la comiai6n de faltas 

calificadas como graves o muy graves en la Reglamentaoi6n Eléo-

• trioa. 

Por tal motivo, propone al pleno del Jurado se so-

lioi te de la Superioridad se aocada a facilitar esta clase de 

informaoi6n en el :futuro. 

Ponferrada, 26 de Noviembre de 1. 965 • 

• 
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En el Escalaf6n General de la Empresa, cerrado al 

31-12- 64 y publicado en esta. Delegaci6n al día 11 de agosto úl-

timo, figuran, dentro de la categoría de Oficiales de Segunda 

Administrativos, cuatro vacantes a cubrir por concurso oposi

ción. 
A pesar del tiempo transcurrido, dichas vaoantos aiin 

no han sido convocadas y como quiera que el artículo 52 de la 

vigente Reglamentaci6n El~ctrica señala que 11 el ascenso del per-

sonal habrá de realizarse, neoesariamente, dentro del plazo de 

dos meses de producida la vacante" resulta que se ha infringido 

lo señalado en el mencionado texto legal, sin raz6n aparente 

que lo justifique. 

Por lo expuesto, solicito del pleno del Jurado se 

tome el acuerdo de pedir a la Dirección de la Empresa que tenga 

a bien ordenar se convoque concurso-oposici6n para cubrir las 

mencionadas vacantes, a la mayor brevedad. 

Igualmente pido se disponga lo necesario a fin de 

que en años sucesivos, las vacantes de personal que se produz-

can en la Empresa sean cubiertas dentro del plazo de dos meses 

señalado en dicho art iculo 52 de la Reglamentación. 

De conformidad con lo legislado, las cuatro vacan-

tea de referencia deberán ser adjudicadas con carácter retroao-

tivo, a todos los efectos, a la fecha de cierre del escalafón, 

es deoir, al 31 - 12- 64. 

' Ponfer,"t'-e Novi 

~ 
bre de 1. 965. 
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Propuesta que somete a la cona ideraoión del pleno 
del Uurado, el Vocal JESUS RODRIGUEZ RODRIGUEZ. 

Ha l legado a su conocimiento que se va a convocar 
concurso-oposición para cubrir una plaza de AUXILIAR ADMINISTRA
TIVO para prestar servicios en l a Central Hidroeléctrica de Cor
natel. Asimismo, y de manera o:fioiosa, se le ha informado de que 
los trabajos asignados a dioho puesto de t rabajo y de los que se 
hará responsable a la persona que lo ocupe , son los siguientes: 

1 l Los oorrespondientes a un mecanógrafo. 
2 Los de arohi vo y correspondencia. 

--i:,. 3 Los de pagador del per sonal de explotación y , en 
ocasiones, del personal eventua l o destacado. 

4) Control de ficheros de maquinaria, a l macén y he
rramientas. 

5) Control de existencias, vales, propuestas de ad
qui:Jaición, entradas y salidas de almacén-materiales. 

6) Conf'ección de nómina de personal, control y esta.
dística de personal, al tas, bajas, vacaciones , eto . 

7) I nforme de explotación mensua l y de l a Presa tri
mestral. 

8) Ordenesde trabajo y su control. 
9) Llevar gráficos de producción, de aforos, etc. 

Teniendo en cuenta: 

a) La importanc i a de la instalación i ndustrial 

b) La calidad de las labores enumeradas 

c) Que recibirá órdenes directamente del Ayudante de Ingeniero o 
Ingeniero Jefe de l a Sección. 

d) La desconexión -en razón de l a distancia- entre Cornatel y 
l as Ofi cinas Gene r a les de la Delegación 

e) Que tendrá plena autonomía para l a realizaoión de los trabajos 
administratigos de la Sección, 

estima el Vocal que suscribe, que debe de modi f icars e l a catego
ría profesional asignada a esta pl aza, en el sentido de que, en 
raz6n de cuanto queda expuesto, l a misma debe estar desempeñada 
por un Oficial de Segunda Administrativo. 

Igualmente propone a l Jurado se solicite de l a Direc
ci6n la revisión de las funciones que llevan a cabo ordinaria.mente 
los empleados administra ti vos adscritos a las Centrales Hidroeléc
tricas de Bárcena, Quereño y oficina central de esta Sección, y, 
si ocmo supone, son id~nticas a las mencionadas en el pr esente es
ori to, se prooeda a crear las correspondientes vacantes de Oficial 
de Segunda y a cubrirl as dentro del pl azo señal a do por l a Regla
mentación. 



/ 

• 

• 

AL JURADO DE EMPlillSA 

Propuest a gue f ormula e l Vocal GUSTAVO ALVAREZ ALVAHBZ 

He comprobado que exi ste W1a gran tlisparidad en cuunto al -

criterio que se hu venido aplicando respecto ul reconocimiento de 

l a f echa de antigüedad en l a Empresa del personal de esta Del ega

ción. 

Se dan los s i guientes casos: 

A) Personal que ingresó en l a Empresa afecto a l a Regl ru.a.en

tación de Construcci6n , o par a el Montaje o trab a jos de carácter

eventuaJ., y que mús tarde pas6 a realizar trabajos de carácter f!. 

j o, llegando a obtener su inolusión en l a Plantilla consignándose 

le en e l Escalaf'ón l a t1.ntigü0da ü de todo el tiempo anterior servi 

do en Construcción, Monta je o eventual.-

B) Personal que viniendo prestando sus servicios anterior -

mente en Construcción, t!onto. je, etc . pas6 a r ea lizar trabajos de

carácter fijo en l a explotaci6n o a cubrir a lguna vacante en l a -

Plantill a , consignándosele en el Escal af6n l a a ntigUedad desde es 

ta Última fecha, es decir, desde el momento en que verdaderamente 

inici6 sus servicios con carácter fijo.-

C) Personal qu.o ei n portenooel" a la Empresa anteriormente

ingres6 dire ctwnon·te para r ealizar trabaj os de carácter permanen

te en l a explotación o para cubrir vacantes en l a plan"tilla, con

sigán<lose l a antigliedud desde l a referi da fecha inicia l de ingre-

so.-

D) Personal que procediendo de Construcción, Uonta je o sin 

pertenecer a l a Empresa, pasó o ingre s 6 a r eali:1ar traba jos de 

carácter eventual en l a Regl a.-nenta ci6n El~ctrica, en puestos de -
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trabajo que posteriormente adquirieron el cardcter de fijos, o -

bien para sus tituir a productores ausentes por Servicio Militar 

o Enfermedad, qud no se reincorporaron a sus puestos por causar

baju. definitiva, o bien por circunstancia s similares, y que pos

teriormente fueron incluidos en la Plantilla, considerándosel es

la antigiled.ad desde esta última fecha, e s decir, sin tener en -

cuenta el tiempo servido en la Regla.montaci6n El.éctrica con ca -

rácter eventual.-

E) Personal que procediendo de Construcci6n o Montaje, -

o sin pertenecer a l a Empresa, pa s6 o ingresó directamente a cu

brir pue stos de traba jo de car ácter fij o , sin embargo la Empresa 

continúo fi gurándoles como eventual e s hasta que poateriormente -

(en algunos casos, varios ar1os después) se l e a incluyó en l a Plan 

tilla cons i gándoseles la antigüedad desde esta Última fecha úni

camente , encontrándose por ello privados de parte del tiempo ser 

vido en la Empre sa con carúcter fijo ininterrwnpidamente. 

EJ. caso A)es favorable para el personal afectado, y si -

bien l a Empre sa ha tenido la generosidad con dicho personal, de

concederle s el reconocimiento de todos sus servicios anteriores, 

no hay nada que objetar a ello, ya que tal. circunstancia no per

judica a los demás, como lo demuestra el hecho de que nadie haya 

reclamado contra tal conces ión, hab iendo prescrito toda clase de 

acciones contra ello.-

Los casos B) y e) son justos y por tanto deben considerar 

se como correctos.-

El caso D) parece t ambién justo aparentemente desde el -

punto de viota l egal., no obstante debe estudiarse l a considera -

ci6n que merece.• 
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Lo que no se comprende es el caso E) ya que os eorprea 

dente el contraste de l a generosidad y l argueza que se ha tenido 

con los productores del primer cuso, comparándola con el rigoro

sísimo trato aplicado respecto a los que se encuentran en esta -

últilao. situa.ci6n, ya ri.ue ello ea injusto no sol amente en el as -

pecto moral, sino incluso desde el marco de l a fria consideraci6n 

legal, pués no puede encontrarse precepto alguno que inva.J.ide una 

verdad tangible, como es el tiempo verdadero servido en l a Empre

sa con carácter fij o ininterrumpidamente , sea cual fuere la situa 

c16n artificiosa que se pret enda crear.-

Esta situaciín <.!el apartado E) aparta de priv-ar a loa -

productores afectados de parte de lo que les corresponde moral y 

legalmeute, l es somete a una disor~ainaci6n vejatoria en cuanto

ª l a consideraci6n que les dispensa l a Empresa, y os l6gico que

provoque en los miill!los W1 descontento uuls o menos l a-tente, que -

no podrá extinguirse por afectar a esa fibr a tan sensible de la

di gnidad pe:rsonal.-

Heiteradament e algunos de estos productores, han venido 

solici tanda de la Empresa, el reconocil'liento de la referida anti

gtiedad, 11nbiéndosolos desestimado una y otra vez sus peticiones de 

forilla que no puede convencer a los interesados.-

Durante el Último período del 11ar1dato c.lel Jurado anterio 

fm' uprobada por el mismo una reclama ción presenta da en dicho sent,! 

do por varios productores afectados, pero a pesar de las buenas 

promesas verbal-es que a l parecer se efectuaron para su concesión, 

ha transcurrido el tiempo quedando todo en el olvido.'-

Ante esta s i tuaci6n parte de dichos productores, habien 

do perdido la esperanza de que se l es conceda amistosamente, lo 

que creen les corresponde por derecho, se r..an visto en l a necesi -
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dad de recurrir a J.a Del.egaci6n de Trabajo para su obtenci6n por J.a 

vía l.egal., encontrándose actualmente este U tigio en J.u fase 1n1 -

ciaJ. de 1nformaci6n por parte del.a Inspecci6n de Trabajo.-

Creo que e l Jurado de Empresa, no puede inhibirse, ni -

permanecer al margen por más tiempo en este asunto, da do qua e a cam 

petencia y misi6n fundamental. del. mismo, tomar la iniciativa pura -

cuando redunde en la buen a armonía l aboral.. Por consiguiente propon 

g o que se tome J.a siguiente rosol.uci6n: 

1R Respecto al. apartado E : 

a) Ratificar ol. acuerdo del. Jurado anterior para que ae 

conceda a los productores reclamantes, l a antigüedad desde el tiem

po en que efectivamente han venido ~restando sus servicios en l a 

Empresa con carácter fijo e ininterrumpido dentro de l.a Heg].amenta

ci6n EJ.tlctrioa, haciendo extensivo dicho acue rdo a todos loa demtla

productores que sin haber formulado reclruaaci6n algUna, se encuen -

tran en idénticas circunstancias·.-

b) Que l a petif ión anterior, so incluya dentro de l as

que se formul.en para l a denu;icia del próximo Convenio Colectivo, t§. 

• niendo ef'ecto econ6micoa únicamente a partir de la entrada en vig or 

del mismo, es decir, la. concesi6n como contrapartida por parte del.

personal. afectado, de su renuncia a l a s repercusiones econ6micas an 

teriores a dicha fecha que pudieran corresponderles~ 

e) Que se pida a l a Direcci6n dd la Empresa, que noti-

fique al. Jura.do, si encuentra satisfactoria esta propuesta para la

resoluc16n def initiva de este importante problema, y en caso afirma 

ti vo, si está dispuesta a otorgar eu concesi6n dentro de l as conclu

siones del nuevo Convenio, a fin de dirigirse en tal ca so a la Dele

gaci6n de Trabajo para que deje en suspenso l as reclamaciones en es-
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to aapoot o qun uotualuenta ae encuontr an en Uicho organismo.-

d ) Quo se coloquen avisos on loo J,;; ubloros do unW1cios, 

dando un p1a~ o doterminHdo a l personal afectado , pura que ca.da -

cual preooate tü Jul•ado do Emuro au la recl.al,u.~ci6n portinonto , aion 

do inclioponsable pura su udmisi 6n l a aportación de pruebao folla -

cientes, udmioibl oa ou dorecho, demoatr•at ivus de sus aaovor ucio -

nea, al obje t o do conocor c on oxacti·tiud el núm.ru·o do protlucto1•oe

que so encuont ran en ,1s tu situa ci6n, y lu dinonai6n do su impar -

tancia econ6Ilicu.-

22 En cuanto a los apart ados D y B podría efectuarse lo 

s i guiente: 

a ) Conceder por el tiempo servi do como eventual en la

Reglamentaci6n El~ctrica una gratificaci6n por servicios, equiva

l ente al 50'1l de lo correspondiente como fijo. 

b) Conceder respecto a1. tiempo servido en Construcción 

y Monta je , una gratificación del 251& siempre que no haya habido -

interrupci6n rea l de traba j o , es decir, que los afectados h ayan 

causado baja pura pasar simLÜ taneamente a l a Hegl amentaci6n Eléc -

tri ca.-

(Ha de tenerso en cuenta respe cto a esta Última situación 

que existen casos, como el del Sr. Lorca Guí, que después de •••• 
/-e-,s/rs'. 

años en Construcción y Montaje, -hi!!Et:erddo que firmar actualmente -

l a 11quidaci6n para poder pasar a l a 11egl amentac16n El6ctrica, in

gresando como Auxilia r y parece algo inhumano que todos sus serví 

cios anteriores queden en el olvido y no tengan ninguna considera

ción). Creo que no deben dejarse esos servicios sin algÚn r econoci 

miento aunque sea pequeño pu6a su valor moral. 

serí a inca lculabl e.-

d e Julio de 1. 96 1.) 



OBSERVACIONES QUE PRESENTAN LOS VOCALES DE ESTE JUllADO AL CA

LENDARIO DE 'IURNOS PROPUESTO POR LA EMPRE SA, PARA EL PERSONAL 

DEL CENTRO DE TRABAJO DE COMPOSTILLA I I . 
-------------------------------------------------------------

Ex aminado el calendario de re fe rencia , y contr astadas 
las opinion es de estos Vocales con l as del personal af'ec t ado , -

J se estab lece n las siguientes conclusiones . 

... Pr f~ ---.. 1.- Debe mantenerse el calendario a probado por la De -
~.J.9é'gación Provincial de Trabajo de Le6n , de fecha 25-1 0 - 67, se

/(i-:--- ~ ~ " ~/ gún escri to r esolu t i vo J.87J - Normas Laborales 8 . 886 , con l a -

~.'~ }º;P~~ici6:. :• 5:o:P::::r: ::u::::. ::::1::: s ~q::::m:n:::• 1:: ::_ 
~ guientes razonas: 

a ) Cuando se produ zca la baja de a l gún t i t u l ar de 
los puestos en A, B y C, no se cumpliría el calendar io propues-

I t o por la Empr esa, toda vez que l os suplentes nomb rados para dar 
, S/J l os descansos, se integrarían automáticamen te en los puestos de 

-rfí?¡t ~~: titulares. 

/~ b) Si no pasaran l os s uplentes X, Y, Z, a ocupar 
los puestos de los titu lares , por bajas de los mismos, se podría 

evar el servicio con la prolongación de la jornada con los dos 
equipo s restante s, que pasaría a ser de 12 horas de trabajo ca

v a wto, ent e ndien do que , en forma habitual y permanente, se in-r:. "~ cumpl iría la jornada máxima legal, con la realización de un núme-
(_JÁ ro exce~ de horas extraordinarias. 

~ c ) Entienden que los X, Y, z, procedentes en su -

/ ,¿ 1 ;ª~~~~:-=-~i~:n ;e:~:i:~::~n=~~=n p:~~ 1 ~:r 1 r~s ª~:::~:~s d~bi~;a!~= 
~ · /J' · .o- ,;--¡prev istos en el calendario aprob ado p or esa Delegación , y ' l.. ~~ s~;=~=~ir!:s í~~~c~=r~= ~~~=:~c~: :~~ t~:~~' p~; r:b;;~;~ ~ L;y, 
~ pa /la aprobaci6n de este calendario. 

¡J~r¡; J. - A mayor a b undamient o y p a ra reforzar el punto de 
'l1 l ' ist de estos vocales , para que no s e s uprima el cua rto e q u ipo 

""" ,·· /',- D e este calendar io , tienen l a probada experi.encia del calenda-
'\_ J._¡, r · de Composti l la I y Centr ales Hidroeléc t ricas , on l os que se 

t' i e n en produciendo todas l as anomal ías comentadas, a pesar de 

'( / que s u régi men de funcionamiento es anu almente de menor duración 
y 1 en horas de trabajo, comparados con las ins talac i ones de Compos

t illa II que registran W1. mayor n úmero de horas de funcionamien-to. 
4. - Con relaci6n a la i ncorpora c i 6n a este calend ario 

de los equipos X, Y, z , del personal procedente de l os extingui
dos Talleres Genera l es y de :Mantenimiento , l os Vocales de este -
J urado se absti enen de dar su opi ni6n , por entender q u e la modi
f i cación de sus condi cion es de trabaj o, debe ser , e n prin cipio , 
objeto de un planteamiento a resolver por la Empresa con e l per
sonal afectado . 
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En Ponf'errada , siondo las once horas dol día diez de 
julio de mil noveciontos setenta y tres , firman de completa con
formidad todos los Vocales del Jurado, el presente informe que 
somenten preceptivamente al Ilmo . Sr. Delogado Provlncial de 
Trabajo de León, para la resolución del calendario de turnos 
propuesto por la Empresa para el personal a que se hace ref'ere!!_ 
cia • 

( 


